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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

REQUIERE PARTE INTERESADA PAGUE 

ARANCEL DESARCHIVO. y

010034041001
Auto requiere

013192000

06/09/2021JHON JAIRO GARCIA LOZANOASOCOBRO QUINTERO GOMEZ Y 

CIA. SOCIEDAD EN COMANDITA

Ejecutivo Singular

SE REQUIERE A LA PARTE INTERESADA PAGUE 

ARANCEL DESARCHIVO . ys 

010034041001
Auto requiere

002062007

06/09/2021GLORIA PATRICIA TABARES Y OTROCOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO DEL HUILA  UTRAHUILCA.

Ejecutivo Singular

ABSTIENE  ACEPTAR RENUNCIA AL ABOGADO 

EDGAR BELLO PASCUAS, PROCESO 

TERMINADO. y 

010034041001
Auto resuelve renuncia poder

008112008

06/09/2021JOSE ARNULFO RAMOSBANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

MODIFICA LIQUIDACION. NT 

010034041001
Auto aprueba liquidación

000312009

06/09/2021HUMBERTO ARIZA ZUÑIGA Y OTROCAJA COOPERATIVA PETROLERA  

COOPETROL

Ejecutivo Singular

REQUIERE PARTE INTERESADA PAGUE 

ARANCEL DESARCHIVO. y

010034041001
Auto requiere

007052009

06/09/2021LUIS ENRIQUE SILVA Y OTROCOOPERATIVA  UTRAHUILCAEjecutivo Singular

ACEPTAR SUSTITUCION  DE PODER  AL 

ESTUDIANTE DE DERECHO GERMAN OSORIO 

ARIAS 

010034041001
Auto resuelve sustitución poder

003812010

06/09/2021SANDRA LORENA ORTEGAYULI ANDREA CONDE MARTINEZEjecutivo Singular

SE REQUIERE A LA PARTE INTERESADA PAGUE 

ARANCEL DESARCHIVO.ys

010034041001
Auto requiere

005772010

06/09/2021JOSE ARNOLDO REYES LLANOS Y 

OTRO

COOPERATIVA  UTRAHUILCAEjecutivo Singular

OFICIO 1894. NT 

010034041001
Auto decreta medida cautelar

004382011

06/09/2021BLADIMIR JORGE QUINTERO 

CASTRILLON

COOPERATIVA TRANSPORTADORA 

GANADERA DEL HUILA Y CAQUETA

Ejecutivo Singular

SE REQUIERE A LA DEMANDADA FRANCI 

ELENA CUELLAR SOTO PAGUE ARANCEL 

DESARCHIVO.y 

010034041001
Auto requiere

005982011

06/09/2021OMAR ALVARO ALEXIS DIAZ Y OTROMARIA TERESA CANTAOR LAGUNAEjecutivo Singular

DE CREDITO. NT 

010034041001
Auto aprueba liquidación

000412012

06/09/2021JOSE NELSON GAITAN MARINPIJAOS MOTOS S.A.Ejecutivo Mixto

Auto reconoce personeria al abogado Gary 

Humberto Noguera. H.

010034041001
Auto reconoce personería

003192017

06/09/2021NORMA CONSTANZA CAMACHO 

LEITON Y OTRO

ROCHA FINCA RAIZ LTDAAbreviado

ACEPTAR LA SUSTITUCION DE PODER AL 

ESTUDIANTE DE DERECHO CARLOS 

HUMBERTO GARCIA SANCHEZ, APODERADO 

PARTE DEMANDANTE . y

010034041001
Auto resuelve sustitución poder

002702018

06/09/2021HUMBERTO GUEVARA RAMÍREZRAFAEL FABIAN ACEBEDO MORENOEjecutivo Singular

Auto nombra nuevo curador - Abogado Jesús María 

Vargas Cadena .- Oficio 1871. H.

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

006062018

06/09/2021JOSE HERMINSON GONZALEZ MENZACAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

REQUIERE ARACEL PARA DESARCHIVO.  DOM.

010234041001
Auto requiere

003282015

06/09/2021CARMEN ELENA PERDOMO ROA Y 

OTRO

COOPCREDIFACIL LTDA.Ejecutivo Singular

REQUIERE PARTE INTERESADA PAGUE 

ARANCEL DESARCHIVO. ys

010234041001
Auto requiere

005522015

06/09/2021ALFONSO NARANJO MORAFONDO NACIONAL DEL AHORROEjecutivo con Título 

Hipotecario

OFICIO No. 1895.-  DOM.

010234041001
Auto ordena oficiar

007352015

06/09/2021ANGELICA MONTES SILVARENTAR INVERSIONES LTDA.Ejecutivo Mixto

(AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

001652019

06/09/2021COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A.

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

DOM.- 

007894141001
Auto 440 CGP

002032019

06/09/2021MORLYN TORREJANOELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

DOM.

007894141001
Auto 440 CGP

002092019

06/09/2021FRANCY LORENA QUINTERO Y OTROMARIA ISNEY BOBADILLA MORENOEjecutivo Singular

OFicio Nro. 1869 - 1870 - 1871.H.

007894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

002582019

06/09/2021LUIS FERNANDO CRUZDIANA PATRICIA RODRIGUEZ 

REYES

Ejecutivo Singular

DOM.- 

007894141001
Auto 440 CGP

002922019

06/09/2021DAYAN ALEXIS FLOREZ NUÑEZ Y 

OTRO

COOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

DOM.

007894141001
Auto 440 CGP

008032019

06/09/2021JAIME CORREA LUNACAJA COOPERATIVA PETROLERA 

COOPETROL

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto niega emplazamiento

008512019

06/09/2021WILLIAM PALACIOS HURTADOCARLOS AUGUSTO ORTIZ LOSADAEjecutivo Singular

Abogada María Reyni Diaz - Oficio 1880- y 

Despacho Comisorio Nro. 062.

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

009512019

06/09/2021OSCAR FERNANDO TOVAR TOVARCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

010152019

06/09/2021BLADIMIR ORLANDO GONZALEZ 

SUAZA

JESUS ANTONIO ZULUAGA CORREAEjecutivo Singular

Oficio Nro. 1867. H.

007894141001
Auto decreta retención vehículos

010832019

06/09/2021MARIA EUGENIA DIAZ OLIVEROSGERMAN ESCOBAR CASTAÑEDAEjecutivo Singular

SE DESIGNA COMO CURADOR A EDWIN 

TROVAR BAHAMON.  - OFICIO No. 1993.- DOM.

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

011282019

06/09/2021ANTONIO CELIS VARGASRICARDO MOSOS RAMIREZEjecutivo Singular

REQUIERE SRIA. MOVILIDAD-  OFICIO No. 1894.-  

DOM.

007894141001
Auto requiere

011282019

06/09/2021ANTONIO CELIS VARGASRICARDO MOSOS RAMIREZEjecutivo Singular

H.

007894141001
Auto niega medidas cautelares

000642020

06/09/2021NESTOR SAMUEL  MONTELAGRE 

LOSADA

GILBERTO LOPEZEjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

002362020

06/09/2021GERMAN ALONSO RICAURTE ORTIZPRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTE Y CREDITO MULTILATINA

Ejecutivo Singular

Acepta acuerdo conciliatorio y decreta la 

terminacion (AM)

007894141001
Auto termina proceso

003652020

06/09/2021JHON KENNEDY ANDRADE PERDOMOPROYECTOS Y ARQUITECTURA  RP  

LTDA

Ejecutivo Singular

MOFICIA LIQUIDACION ALLEGADA- APRUEBA 

LIQUIDACION CREDITO DEL DESPACHO Y DE 

COSTAS. DOM.

007894141001
Auto aprueba liquidación

003812020

06/09/2021HECTOR CEBALLOSCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

(AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

003882020

06/09/2021LUIS ALFONSO TRUJILLO MENESESCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

004632020

06/09/2021COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 

S.A.

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

DOM. -

007894141001
Auto 440 CGP

005272020

06/09/2021DAGOBERTO FIERRO NARVAEZJAVIER SALAZAR STERLINGEjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

006582020

06/09/2021OSCAR ANDRES CUELLARBANCO FINANDINA SAEjecutivo Singular

Suspende y ordena lev medidas (AM)

007894141001
Auto suspende proceso

007212020

06/09/2021MARIETA ANDREA DEL PILAR IRIARTE   

Y OTROS

FE3LIX  TRUJILLO FALLA 

SUCESORES

Ejecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

007502020

06/09/2021GRACIELA TRUJILLO DE MONJESOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

(AM)

007894141001
Auto termina proceso por Pago

007942020

06/09/2021SABELI TRUJILL0 BARREIROCARLOS ALBERTO RAMIREZ 

PERDOMO

Ejecutivo Singular

NIEGA REPOSICION.- DOM.-

007894141001
Auto decide recurso

000822021

06/09/2021HENRY BURBANO ORTEGAOSCAR JAVIER PINOPALMAEjecutivo Singular

Despacho Comisorio Nro. 059. H.

007894141001
Auto ordena comisión

004832021

06/09/2021MARIA CRISTINA PALENCIA MORAFONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Efectividad De La 

Garantia Real

DOM.- 

007894141001
Auto 440 CGP

005022021

06/09/2021OSCAR HERNANDO ANDRADE LARA Y 

OTRO

EDIFICIO EL ESCORIALEjecutivo Singular

Oficio Nro. 1868. H.

007894141001
Auto decreta retención vehículos

005432021

06/09/2021ANDRES FELIPE SALDARRIAGACOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 

S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular

MANDAMIENTO. NT 

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

005802021

06/09/2021MAYERLI GIRALDO BEDOYABANCO FINANDINA SAEjecutivo Singular

DE MEDIDAS OFICIO 1900. NT 

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

005802021

06/09/2021MAYERLI GIRALDO BEDOYABANCO FINANDINA SAEjecutivo Singular

Auto corrige mandamiento de pago. H.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

005892021

06/09/2021SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A

CLINICA ODONTOLOGICA 

DENTALCENTER LTDA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1893. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005962021

06/09/2021ANDRES ARTURO PEÑA Y OTRACOOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE AIPE

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto rechaza demanda

006072021

06/09/2021FRANCISCO PERDOMO ARIASRODRIGO ORTIZ VILLARREALEjecutivo Singular

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006652021

06/09/2021MARIELA LOZANO CARVAJALCONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE CANTABRIA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1678.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006652021

06/09/2021MARIELA LOZANO CARVAJALCONDOMINIO CAMPESTRE 

BOSQUES DE CANTABRIA

Ejecutivo Singular

H:

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

006932021

06/09/2021WISMAN FERNEY  ACOSTA BARBOSA 

Y OTRO

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1907 - 1908. H

007894141001
Auto decreta medida cautelar

006932021

06/09/2021WISMAN FERNEY  ACOSTA BARBOSA 

Y OTRO

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto rechaza demanda

006972021

06/09/2021ALBA RUTH GOMEZ CORTESSOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Auto corrige nombre de la demandada.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

007042021

06/09/2021JESUS FRANCISCO REYES CARDOSO 

Y OTROA

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

Corrige nombre del demandado.

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

007112021

06/09/2021MAURICIO EMERSON VARGAS 

MONSON

RENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007442021

06/09/2021JAIME EDUARDO ROMERO GARCIAYEINNY NOMELIN RAMIREZEjecutivo Singular

OFICIO 1899 . NT 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007442021

06/09/2021JAIME EDUARDO ROMERO GARCIAYEINNY NOMELIN RAMIREZEjecutivo Singular

REMITE A JUZGADO DE FAMILIA REPARTO . NT 

007894141001
Auto rechaza demanda

007462021

06/09/2021ALDINEVER RAMIREZ CRUZKEVIN STEVEN RAMIREZ 

CALDERON

Ejecutivo Singular

Y REMITE A JUZGADO SEGUNDO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS  NT

007894141001
Auto rechaza demanda

007482021

06/09/2021MONICA RIVERA TOVARJULIAN ANDRES  BRAVO SUAREZEjecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007522021

06/09/2021CESAR AUGUSTO VELASQUEZ 

PERDOMO Y OTRO

CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL 

DEL RIO ETAPA I

Ejecutivo Singular

OFICIO 1914. NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007522021

06/09/2021CESAR AUGUSTO VELASQUEZ 

PERDOMO Y OTRO

CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL 

DEL RIO ETAPA I

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007532021

06/09/2021ALEXANDER ESCALANTE CRIOLLOASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C. Representada por Oscar 

Fernando Quintero Gomez

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1855.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007532021

06/09/2021ALEXANDER ESCALANTE CRIOLLOASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C. Representada por Oscar 

Fernando Quintero Gomez

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007542021

06/09/2021OSCAR IVAN POLO FIGUEROACONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL 

DEL RIO ETAPA I

Ejecutivo Singular

OFICIO 1915 Y 1916. NT 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007542021

06/09/2021OSCAR IVAN POLO FIGUEROACONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL 

DEL RIO ETAPA I

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007562021

06/09/2021YELITZA MARIN POLANIACONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL 

DEL RIO ETAPA I

Ejecutivo Singular

OFICIO 1917. NT 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007562021

06/09/2021YELITZA MARIN POLANIACONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL 

DEL RIO ETAPA I

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007572021

06/09/2021CARLOS MAURICIO CASTRO 

PAREDES

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

Oficio NRo. 1854. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007572021

06/09/2021CARLOS MAURICIO CASTRO 

PAREDES

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSANAR . NT 

007894141001
Auto inadmite demanda

007582021

06/09/2021SARINA DE LOS ANGELES LONDOÑOCOOPERATIVA COLOMBIANO DE 

ALIADOS PARA EL PROGRESO EL 

AVANCE Y EL BIENESTAR SOCIAL  

COOALPA

Ejecutivo Singular

NT 

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007612021

06/09/2021JACQUELINE GARZON CHACONCOOPSEHUILA LTDA - 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

LOS EMPLEADOS DEL SENA HUILA

Ejecutivo Singular

OFICIO 1918 . NT 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007612021

06/09/2021JACQUELINE GARZON CHACONCOOPSEHUILA LTDA - 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

LOS EMPLEADOS DEL SENA HUILA

Ejecutivo Singular
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Auto

Folio

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007622021

06/09/2021MARIA DEL PILAR PEÑA MONTERO Y 

OTRO

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 1856. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007622021

06/09/2021MARIA DEL PILAR PEÑA MONTERO Y 

OTRO

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DEL FUTURO LIMITADA

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007632021

06/09/2021CAMILO ERNESTO MORA NINCOYENNY SANCHEZ GUTIERREZEjecutivo Singular

OFICIO 1919 Y 1920. NT 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007632021

06/09/2021CAMILO ERNESTO MORA NINCOYENNY SANCHEZ GUTIERREZEjecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

007652021

06/09/2021MAIKOL FELIPE CONDE JARAMILLO Y 

OTRA

COMERCIALIZADORA A. TRUJILLO 

CREDIYA

Ejecutivo Singular

OFICIO 1921 Y 1922. NT 

007894141001
Auto decreta medida cautelar

007652021

06/09/2021MAIKOL FELIPE CONDE JARAMILLO Y 

OTRA

COMERCIALIZADORA A. TRUJILLO 

CREDIYA

Ejecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

07/09/2021

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
Neiva, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

                
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante(s) 
ASOCOBROS QUINTERO GOMEZ Y CIA 

S EN C. 

Demandado(s) JHON JAIRO GARCIA LOZANO  

Radicación 41-001-40-03-010-2000-01319-00 

 
 
 
 

Evidenciando la solicitud presentada, se requiere a la parte interesada, 

para que sufrague los gastos correspondientes a un (1) arancel por 
concepto de desarchivo del proceso, conforme al acuerdo PCSJA18-

11176- 13 de diciembre de 2018 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, que señala que se deberá cancelar en la cuenta corriente del 

Banco Agrario de Colombia Nº. 3-0820-000632-5, convenio 13472 la 
suma de $6.800.oo. 

 

 

 
 
Notifíquese,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. -  

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
Neiva, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

                
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante(s) UTRAHUILCA  

Demandado(s) 
GLORIA PATRICIA TABARES  DE 
ESCOBAR Y CESAR AUGUSTO 

ESCOBAR TABARES  

Radicación 41-001-40-03-010-2007-00206-00 

 

 
              

Evidenciando la solicitud presentada, se requiere a la parte 
interesada para que sufrague los gastos correspondientes a un 
(1) arancel por concepto de desarchivo, conforme al acuerdo 
PCSJA18-11176- 13 de diciembre de 2018 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, que señala que se deberá 
cancelar en la cuenta corriente del Banco Agrario de Colombia 
Nº 3-0820-000632-5, convenio 13472 la suma de $6.800.oo.   
 

 

 

 
Notifíquese,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. -  

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
Neiva, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

                
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante(s) BANCO PUPULAR S.A  

Demandado(s) JOSEARNULFORAMOS  

Radicación 41-001-40-03-010-2008-00811-00 

 
 
 
Evidenciando el memorial allegado, El Despacho se ABSTIENE 
DE ACEPTAR LA RENUNCIA al Abogado EDGAR BELLO 

PASCUAS, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
12.125.118 de Neiva y T.P. No. 57.137 del C.S.J., debido a que 
el proceso se encuentra terminado por Desistimiento Tácito.  
 

 
 
Notifíquese,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.-  
 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, Septiembre seis (6) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CAJA COOPERATIVA PETROLERA  COOPETROL 

DEMANDADO HUMBERTO ARIZA ZUÑIGA Y OTRO 

RADICADO 410014003 010 2009 00031 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación presentada por la parte actora por un valor de 

$69.853.349,83 M/Cte., fue modificada por parte de la Contadora para los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, en razón a que no se tuvo en 

cuenta la última liquidación de crédito aprobada por el Despacho, arrojando un total 

de $60.002.551 M/Cte., por lo que se tendrá ésta última como la aceptada por el 

Despacho y se aprobará en legal forma. 

 

Igualmente se aprobará la liquidación de Costas efectuada por la Secretaría del Juzgado 

al no haber sido objetada en el término legal.  

 

Por lo antes expuesto, e Juzgado Dispone: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito dentro de éste proceso, teniendo como valor 

actual del crédito incluyendo capital e intereses, la suma de $60.002.551 M/Cte., de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 
NOM 

 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 410014003010-2009-00031-00

CAPITAL

INTERESES CAUSADOS

INTERESES DE MORA

TOTAL LIQUIDACIÓN

ABONOS

TOTAL LIQUIDACIÓN

 

Septbre. 23/2010 8 22.41% 1.70% 69,038$           ‐$                    3,952,475$         15,237,829$     

Octubre ‐ Dicbre/2010 92 21.32% 1.62% 758,885$        ‐$                    4,711,359$         15,237,829$     

Enero ‐ Marzo/2011 90 23.41% 1.77% 808,214$        ‐$                    5,519,573$         15,237,829$     

Abril ‐ Junio/2011 91 26.54% 1.98% 915,646$        ‐$                    6,435,220$         15,237,829$     

Julio ‐ Sept. /2011 92 27.95% 2.08% 969,634$        ‐$                    7,404,854$         15,237,829$     

Octubre ‐ Dicbre.  /2011 92 29.09% 2.15% 1,005,148$     ‐$                    8,410,002$         15,237,829$     

Enero ‐ Marzo /2012 90 29.88% 2.20% 1,007,068$     ‐$                    9,417,070$         15,237,829$     

Abril ‐ Junio /2012 91 30.78% 2.26% 1,045,066$     ‐$                    10,462,136$      15,237,829$     

 Julio ‐ Septiembre /2012 92 31.29% 2.29% 1,071,971$     ‐$                    11,534,107$      15,237,829$     

Octubre ‐ Dicbre. /2012 92 31.34% 2.30% 1,074,775$     ‐$                    12,608,882$      15,237,829$     

Enero ‐ Marzo /2013 90 31.13% 2.28% 1,042,268$     ‐$                    13,651,150$      15,237,829$     

Abril ‐ Junio /2013 91 31.25% 2.29% 1,058,470$     ‐$                    14,709,620$      15,237,829$     

Julio ‐ Septiembre/2013 92 30.51% 2.24% 1,046,737$     ‐$                    15,756,357$      15,237,829$     

Octubre ‐ Dicbre. /2013 92 29.78% 2.20% 1,028,046$     ‐$                    16,784,403$      15,237,829$     

Enero ‐ Marzo. /2014 90 29.48% 2.18% 996,554$        ‐$                    17,780,957$      15,237,829$     

Abril. ‐ Junio. /2014 91 29.45% 2.18% 1,009,476$     ‐$                    18,790,432$      15,237,829$     

Julio ‐ Septbre. /2014 92 29.00% 2.14% 1,000,008$     ‐$                    19,790,440$      15,237,829$     

Octubre ‐ Dicbre. /2014 92 28.76% 2.13% 994,795$        ‐$                    20,785,235$      15,237,829$     

Enero ‐ Marzo /2015 90 28.82% 2.13% 973,697$        ‐$                    21,758,932$      15,237,829$     

Abril. ‐ Junio. /2015 91 29.06% 2.15% 995,609$        ‐$                    22,754,541$      15,237,829$     

Julio. ‐ Septbre. /2015 92 28.89% 2.14% 1,000,008$     ‐$                    23,754,549$      15,237,829$     

Octubre ‐ Dicbre. /2015 92 29.00% 2.14% 1,000,008$     ‐$                    24,754,557$      15,237,829$     

Enero ‐ Marzo /2016 90 29.52% 2.18% 996,554$        ‐$                    25,751,111$      15,237,829$     

Abril ‐ Junio /2016 91 30.81% 2.26% 1,044,604$     ‐$                    26,795,715$      15,237,829$     

Julio. ‐ Septbre. /2016 92 32.01% 2.34% 1,093,467$     ‐$                    27,889,182$      15,237,829$     

Octubre ‐ Dicbre. /2016 92 32.99% 2.40% 1,121,504$     ‐$                    29,010,686$      15,237,829$     

Enero ‐ Marzo /2017 90 33.51% 2.44% 1,115,409$     ‐$                    30,126,095$      15,237,829$     

Abril. ‐ Junio. /2017 91 33.50% 2.44% 1,127,803$     ‐$                    31,253,898$      15,237,829$     

Julio. ‐ Agosto. /2017 62 32.97% 2.40% 755,796$        ‐$                    32,009,694$      15,237,829$     

Septbre./2017 30 32.22% 2.35% 358,089$        ‐$                    32,367,783$      15,237,829$     

Octubre. /2017 31 31.73% 2.32% 365,302$        ‐$                    32,733,085$      15,237,829$     

Novbre.  /2017 30 31.44% 2.30% 350,470$        ‐$                    33,083,555$      15,237,829$     

Dicbre. /2017 31 31.16% 2.29% 360,578$        ‐$                    33,444,132$      15,237,829$     

Enero. /2018 31 31.04% 2.28% 359,003$        ‐$                    33,803,136$      15,237,829$     

Febrero. /2018 28 31.52% 2.31% 328,528$        ‐$                    34,131,663$      15,237,829$     

Marzo. /2018 31 31.02% 2.28% 359,003$        ‐$                    34,490,667$      15,237,829$     

Abril./2018 30 30.72% 2.26% 344,375$        ‐$                    34,835,041$      15,237,829$     

Mayo./2018 31 30.66% 2.25% 354,280$        ‐$                    35,189,321$      15,237,829$     

Junio. /2018 30 30.42% 2.24% 341,327$        ‐$                    35,530,648$      15,237,829$     

LIQUIDACIÓN DEL PROCESO

CAPITALPERIODO LIQUIDADO
No. 

DÍAS

VALOR 
INTERESES 

MORA

TASA  
MÁXIMA 

M.V.

TASA 
MÁXIMA 

E.A.
ABONOS

SALDO 
INTERESES 

15,237,829$    

3,883,437$      

40,881,285$    

60,002,551$    

-$                

60,002,551$    



Julio. /2018 31 30.05% 2.21% 347,981$        ‐$                    35,878,630$      15,237,829$     

Agosto. /2018 31 29.91% 2.20% 346,407$        ‐$                    36,225,036$      15,237,829$     

Septbre. /2018 30 29.72% 2.19% 333,708$        ‐$                    36,558,745$      15,237,829$     

Octubre. /2018 31 29.45% 2.17% 341,683$        ‐$                    36,900,428$      15,237,829$     

Noviembre. /2018 30 29.24% 2.16% 329,137$        ‐$                    37,229,565$      15,237,829$     

Diciembre. /2018 31 29.10% 2.15% 338,534$        ‐$                    37,568,098$      15,237,829$     

Enero. /2019 31 28.74% 2.13% 335,385$        ‐$                    37,903,483$      15,237,829$     

Febrero. /2019 28 29.55% 2.18% 310,039$        ‐$                    38,213,522$      15,237,829$     

Marzo. /2019 31 29.06% 2.15% 338,534$        ‐$                    38,552,056$      15,237,829$     

Abril./2019 30 28.98% 2.14% 326,090$        ‐$                    38,878,145$      15,237,829$     

Mayo./2019 31 29.01% 2.15% 338,534$        ‐$                    39,216,679$      15,237,829$     

Junio. /2019 30 28.95% 2.14% 326,090$        ‐$                    39,542,769$      15,237,829$     

Julio. /2019 31 28.92% 2.14% 336,959$        ‐$                    39,879,728$      15,237,829$     

Agosto. /2019 31 28.98% 2.14% 336,959$        ‐$                    40,216,687$      15,237,829$     

Septbre. /2019 30 28.98% 2.14% 326,090$        ‐$                    40,542,777$      15,237,829$     

Octubre. /2019 31 28.65% 2.12% 333,810$        ‐$                    40,876,587$      15,237,829$     

Noviembre. /2019 30 28.55% 2.11% 321,518$        ‐$                    41,198,105$      15,237,829$     

Diciembre. /2019 31 28.37% 2.10% 330,661$        ‐$                    41,528,766$      15,237,829$     

Enero. /2020 31 28.16% 2.09% 329,086$        ‐$                    41,857,852$      15,237,829$     

Febrero. /2020 29 28.59% 2.12% 312,274$        ‐$                    42,170,126$      15,237,829$     

Marzo. /2020 31 28.43% 2.11% 332,235$        ‐$                    42,502,361$      15,237,829$     

Abril./2020 30 28.04% 2.08% 316,947$        ‐$                    42,819,308$      15,237,829$     

Mayo./2020 31 27.29% 2.03% 319,639$        ‐$                    43,138,947$      15,237,829$     

Junio. /2020 30 27.18% 2.02% 307,804$        ‐$                    43,446,751$      15,237,829$     

Julio. /2020 31 27.18% 2.02% 318,064$        ‐$                    43,764,816$      15,237,829$     

Agosto. /2020 31 27.44% 2.04% 321,213$        ‐$                    44,086,029$      15,237,829$     

Septbre. /2020 30 27.53% 2.05% 312,375$        ‐$                    44,398,405$      15,237,829$     

Octubre. /2020 6 27.14% 2.02% 61,561$           ‐$                    44,459,965$      15,237,829$     

Noviembre. /2020 30 26.76% 2.00% 304,757$        ‐$                    44,764,722$      15,237,829$     

40,881,285 0TOTAL INTERESES MORA…………………..



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
Neiva, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

                
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante(s) COOPERATIVA UTRAHUILCA 

Demandado(s) 
LUIS ENRIQUE SILVA Y MARIA 
STELLA GOMEZ GUAMANGA  

Radicación 41-001-40-03-010-2009-00705-00 

 
 
 
 

Evidenciando la solicitud presentada, se requiere a la parte interesada, 
para que sufrague los gastos correspondientes a un (1) arancel por 

concepto de desarchivo del proceso, conforme al acuerdo PCSJA18-
11176- 13 de diciembre de 2018 expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, que señala que se deberá cancelar en la cuenta corriente del 
Banco Agrario de Colombia Nº 3-0820-000632-5, convenio 13472 la 

suma de $ 6.800.oo.  

 

 

 
 
Notifíquese,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. -  

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
Neiva, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

                
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante(s) YULI ANDREA CONDE MARTINEZ 

Demandado(s) SANDRA LORENA ORTEGA 

Radicación 41-001-40-03-010-2010-00381-00 

 
 

 

 Conforme lo manifestado en el escrito que precede, el 

Juzgado Dispone: 
 

 

ACEPTAR LA SUSTITUCION de poder que hace el estudiante de derecho 

TALIA YISETH COY BOHORQUEZ identificado con C.C. No. 

1.081702787 de Palestina y código estudiantil 20161146487, a favor 

también del estudiante de derecho GERMAN OSORIO ARIAS 

identificado con C.C. No. 7730107de Neiva Código: 20162151096 

 

En consecuencia, TENGASE al Estudiante de derecho GERMAN OSORIO 

ARIAS, como Apoderado Judicial de la parte demandante, en la forma y 

términos en el memorial poder adjunto.  

            

              

 
 
Notifíquese,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.-  

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

 

                
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante(s) UTRAHUILCA  

Demandado(s) 
JOSE ARNOLDO REYES LLANOS, 

RUBIELA CORREDOR  DE SANCHEZ  

Radicación 41-001-40-03-010-2010-00577-00 

 

 
              

Evidenciando la solicitud presentada, se requiere a la parte 
interesada, para que sufrague los gastos correspondientes a un 

(1) arancel por concepto de desarchivo, conforme al acuerdo 
PCSJA18-11176- 13 de diciembre de 2018 expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, que señala que se deberá 
cancelar en la cuenta corriente del Banco Agrario de Colombia 
Nº 3-0820-000632-5, convenio 13472 la suma de $6.800.oo.   
 

 

 
 
Notifíquese,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.-  

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, Septiembre seis (6) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA TRANSPORTADORA GANADERA 

DEL HUILA Y CAQUETÁ 

DEMANDADO BLADIMIR JORGE QUINTERO CASTRILLÓN 

RADICADO 41001 4003010 2011 00438 00 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos del artículo 593 num. 1º del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, ORDENA: 

 

DECRETAR el Embargo y posterior secuestro de los derechos de cuota que tiene sobre el 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-119106 el demandado 

BLADIMIR JORGE QUINTERO CASTRILLÓN con CC 12.124.002 e inscrito en la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Neiva. Líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 

 
 

 
 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
Neiva, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

                
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante(s) MARIA TERESA CANTAOR LAGUNA 

Demandado(s) 
OMAR ALVARO ALEXIS DIAZ Y 
FRANCIA ELENA CUELLAR SOTO  

Radicación 41-001-40-03-010-2011-00598-00 

 
 
 
 

Evidenciando la solicitud presentada, se requiere a la demandada 
FRANCI ELENA CUELLAR SOTO, para que sufrague los gastos 

correspondientes a un (1) arancel por concepto de desarchivo del 
proceso, conforme al acuerdo PCSJA18-11176- 13 de diciembre de 2018 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, que señala que se 
deberá cancelar en la cuenta corriente del Banco Agrario de Colombia Nº 

3-0820-000632-5, convenio 13472 la suma de $ 6.800.oo.  

 

 

 
 
Notifíquese,  

 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.-  

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, Septiembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE PIJAOS MOTOS S.A. 

DEMANDADO JOSE NELSON GAITAN MARIN 

RADICADO 410014003 010 2012 00041 00 

 

 

Al no haber sido objetada dentro del término legal la anterior liquidación de crédito 

presentada, se procede a impartirle APROBACIÓN, de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 

 

 

 
NOM 

 

 

 

 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 
H. 

 

Proceso:          EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:       ROCHA FINCA RAIZ LTDA. 

Demandado:        NORMA CONSTANZA CAMACHO LEITON,  

        NESTOR FERNANDO CERQUERA,  

        LUZ MARY TIERRADENTRO DE C Y  

       JORGE HERNANDO CERQUERA Q. 

Radicación:         41.001.41.89.007.2017-00319.00 

 

Neiva - Huila, 06 de septiembre de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Evidenciando la solicitud elevada por la demandada Norma Constanza Camacho 

Leiton, procede éste Despacho a reconocer personería objetiva al abogado GARY 

HUMBERTO CALDERÓN NOGUERA con C.C. 79.276.072 y TP. 72.895 del 

Consejo Superior de La judicatura, para que represente a la parte demandante 

dentro del proceso de la referencia. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

RECONOCER personería adjetiva al abogado GARY HUMBERTO CALDERÓN 

NOGUERA con C.C. 79.276.072 y TP. 72.895 del Consejo Superior de La 

judicatura, para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
Neiva, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

                
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante(s) RAFAEL FABIAN ACEVEDO MORENO 

Demandado(s) HUMBERTO GUEVARA RAMIREZ 

Radicación 41-001-40-03-010-2018-00270-00 

 
 

 

 Conforme lo manifestado en el escrito que precede, el 

Juzgado Dispone: 
 

 

ACEPTAR LA SUSTITUCION de poder que hace la estudiante de derecho 

MARIA JOSE CANGREJO VILLARREAL identificada con C.C. No. 

1.075.314.538 y código estudiantil 20162152058, a favor también del 

estudiante de derecho CARLOS HUMBERTO GARCIA SANCHEZ 

identificado con C.C. No. 1.003.815.041 de Neiva Código: 20171156150 

 

En consecuencia, TENGASE al Estudiante de derecho CARLOS 

HUMBERTO GARCIA SANCHEZ, como Apoderado Judicial de la parte 

demandante, en la forma y términos en el memorial poder adjunto.  

            

              

 
 
Notifíquese,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.-  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO:    EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.   

DEMANDANTE(S): CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA. 

  DEMANDADO(S):   JOSÉ HERNÁNDEZ GONZÁLEZ MENZA. 

RADICACIÓN:    41-001-40-03-010-2018-00606-00 

 
Neiva - Huila, 06 de septiembre de 2021. 

 

Evidenciando que la notificación al curador Ad Litem designado el pasado 27 de 

enero de 2020, no fue posible su entregarla, procede este Despacho judicial a 

nombrar a JESUS MARIA VARGAS CADENA, quien ejerce habitualmente la 

profesión de abogado(a), para el cargo de curador(a) ad-lítem, a fin de que ejerza 

la representación del(os) citado(s) demandado(s). Para tal efecto, comuníquesele 

en la forma señalada por el artículo 49º ídem, en concordancia con lo establecido 

en el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila, Dispone: 

PRIMERO: NOMBRAR a la profesional del derecho Dr(a). JESUS MARIA 

VARGAS CADENA identificado con C.C. N° 12.100.848 y T.P. N° 55.1910 para que 

ejerza el cargo de Curador Ad- Litem en representación del demandado JOSÉ 

HERNÁNDEZ GONZÁLEZ MENZA con C.C. 1.075.266.704. 

Para tal efecto, NOTIFÍQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, al correo electrónico, anexándole copia del auto admisorio y/o 

mandamiento de pago, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a 

correr a partir de la aceptación al cargo.   

SEGUNDO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 

nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará 

copias a la autoridad competente.   

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como 

gastos de curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte 

demandante en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se 

tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 

Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario 

fijar gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia 

realiza necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en 

sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que 

ocasiona el proceso a medida que este transcurre no buscan recompensar la labor 

del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el 

interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

 NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

                        Neiva (H.), Septiembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR -  MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE COOPCREDIFACIL 

CAUSANTE 

CARMEN EMILIA PERDOMO ROA Y SANDRA MILENA 

POLANIA MENZA 

RADICADO 410014023 010 2015 00218 00 

 

Mediante escrito que antecede, la demandada Carmen Emilia Perdomo Roa allega solicitud 

de copia de los oficios de levantamiento de medidas cautelares y pago de depósitos 

judiciales si existieren a su favor. 

 

Revisado el expediente en el Software de Gestión se evidencia que el proceso se encuentra 

archivado, razón por la cual se le requiere para que allegue previamente el respectivo 

arancel judicial de desarchivo del proceso, a través de la cuenta corriente de Banco Agrario 

No. 3-0820000632-5, Convenio 13472 por la suma de $6.900. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.- 
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
         Juez 

 
 
DOM. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
 
Neiva, Seis (06) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

                
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante(s) FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

Demandado(s) ALFONSO NARANJO MORA  

Radicación 41-001-40-23-010-2015-00552-00 

 
 
 
 

Evidenciando la solicitud presentada, se requiere a la parte interesada, 

para que sufrague los gastos correspondientes a un (1) arancel por 
concepto de desarchivo del proceso, conforme al acuerdo PCSJA18-

11176- 13 de diciembre de 2018 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, que señala que se deberá cancelar en la cuenta corriente del 

Banco Agrario de Colombia Nº 3-0820-000632-5, convenio 13472 la 
suma de $ 6.800.oo.  

 

 

 
 
Notifíquese,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.-  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

          

 Neiva (H.), Septiembre seis (06)  de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

PROCESO EJECUTIVO MIXTO - MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE RENTAR INVERSIONES LTDA. 

DEMANDADO ANGELICA MONTES SOTO 

RADICADO 410014023 010 2015 00735 00 

 

Conforme a lo peticionado por la señora MONICA VANEZA VELEZ en el escrito allegado 

a través del correo electrónico del despacho, quien a través de la documentación 

aportada, acreditó ser la actual poseedora del vehículo de Placas PDF – 03 D, en virtud al 

Contrato de Compraventa de Vehículo Automotor efectuado con la aquí demandada 

ANGELICA MONTES SOTO y teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra 

terminado por Pago Total de la Obligación,  es del caso ordenar a su favor la entrega del 

oficio de levantamiento de Embargo que pesa sobre el citado vehículo. 

 

Por Secretaría procédase a actualizar el respectivo oficio. 

   

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.- 

 

 
     

 

                                                                      

                                                                         ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                                Juez 
 
 
DOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía 
Demandante Clínica de Fracturas y Ortopedia Nit. Nº 800.110.181-9 
Demandado Compañía Mundial de Seguro    Nit. Nº 860.037.013-6 
Radicación 410014189007-2019-00165-00 

 
Neiva (Huila), Seis (06) septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo a lo solicitud allegada a través del correo electrónico institucional1 por 
la apoderada de la parte actora y coadyuvada por la apoderada de la parte 
demandada, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., 
al ser procedente decretara la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las respectivas medidas cautelares al no existir 
embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima  Cuantía 
promovido por CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., identificado con Nit. N° 
800.110.181-9 contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., identificada con Nit. N° 
860.037.013-6, por Pago Total de la obligación que aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 
Ofíciese a quien corresponda.- 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte actora la entrega del título valor y demás documentación 
que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandado, al haberse 
presentado de manera digital, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora 
se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P. 
 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, se 
evidencia que dentro de la presente ejecución no existe títulos de depósitos judiciales 
pendientes de pago.   
  
SEXTO: Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital procédase a 
realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G., una vez en firme 
esta decisión.   
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Jue 19/08/2021 16:02.  



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

       Neiva, Septiembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP 

DEMANDADO MORLYN TORREJANO 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00203 00 

 

 

ASUNTO: 

 

La ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía contra MORLYN TORREJANO para obtener el pago de la sumas de dinero ordenadas 

en el auto de mandamiento de pago fechado el 01 de Abril del 2019, con fundamento en una 

(01) Factura de venta la cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 774 

el C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de 

pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

El demandado MORLYN TORREJANO fue notificado por medio de Curador ad-litem quien 

dio contestación a la demanda sin proponer excepciones, según se infiere de la constancia 

secretarial que antecede de fecha 01 de Septiembre del presente año. 

 

Efectuado control de legalidad a la actuación, no se observa causal alguna que pudiere 

invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,  

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra MORLYN TORREJANO con C.C. 7.688.415, tal 

como se dispuso mediante providencia mandamiento de pago y acorde con lo expuesto en 

la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme a lo ordenado por 

el artículo 446 de C. G. del Proceso.  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena de dar por 

terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo expuesto 

por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $80.000.oo. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
DOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                  Neiva (H.) Septiembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE MARIA ISNEY BOBADILLA MORENO 

DEMANDADO 

FRANCY LORENA QUINTERO BONILLA y 

JOHANNA QUINTERO BOBADILLA 

RADICADO 41001 4189 007 2019 00209 00 

 

 

ASUNTO: 

 

La señora MARA ISNEY BOBADILLA MORENO, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía contra FRANCY LORENA QUINTERO BONILLA y JOHANNA QUINTERO BOBADILLA para 

obtener el pago de la sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 

fechado el 01 de Abril del 2019, con fundamento en una (01) Factura de venta, la cual cumple 

con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 671 del C. de Comercio, constituyendo 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad con el 

artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

Las demandadas FRANCY LORENA QUINTERO BONILLA y JOHANNA QUINTERO BOBADILLA 

fueron notificadas por medio de Curador ad-litem quien dejó vencer en silencio el término 

para contestar la demanda, según constancia que antecede de 02 de Septiembre del 

presente año. 

 

Efectuado control de legalidad a la actuación, no se observa causal alguna que pudiere 

invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,  

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra FRANCY LORENA QUINTERO BONILLA con 

C.C. 36.309.759 y JOHANNA QUINTERO BOBADILLA con C.C. 36.065.380, tal como se dispuso 

mediante providencia mandamiento de pago y acorde con lo expuesto en la presente 

providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


                      
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme a lo ordenado por 

el artículo 446 de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena de dar por 

terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo expuesto 

por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $350.000.oo. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
DOM 
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����Kb)%n',%,ab,e&'gbeoecdb)')ba*'gb)'db)p*de&b)b%dqcrj'gb)%d%aa*b,'gb69Y BGC̀FÀV\̀BHXs%an'YCVWCGWDCDBCXYCGYXCìh`tuvwxuxyz{|}u~xx��xuv�x�E20=Z[<02@<1@<=>1T1;/;1_=@<[/=@/@2.��������������������������;<@-8/@��������������������������������������������������;������������������������������� .� =�<������������<������������������  <�����������T����  ������
�	
;�������� ]����/������¡�¢¡�̂�����3¢£¢�£¡



�������� ��	
��������
������������

�

�����������
��������������������	�	����������������
����	 !������
�"�
�������# ���

$%&&'&(%)*+,-.-/01234$45647$ 0283$(5497:7 ;-<=>/?-@1;1/83ABCCBDCABCBC @<E<=@<=;1/3ABCCBABFGCCHCCHIJK9LM$4J$7IIJNKL6O4 0<E20>//3P6QL$$67K(L$$67K4NKL6O4 <=>1@/@3Q4I45JP6$64NPLN97PLQ9JRN6$7 0<S12=/83(JQ T<;U//;>-/83 CVWCGWDCDBXYBCYBX9IZ8>1[21=S0<.23CVWCGWDCDBCDY\FYBX9I;/[]12;8/̂ <3 CGWCFWDCDBCFYAGYXH@10<;;1_=1E3 BGC̀FÀV\̀BHX6,*a*b $b,)cde') f&',)'aa*b,%) 4gh*,*)e&'a*+, Q%ib&e%) 9&%jk,e'h%������
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 
H. 

Ref:   Proceso Civil:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

          Demandante:      DIANA PATRICIA RODRÍGUEZ REYES. 

          Demandado:       LUIS FERNANDO CRUZ. 

          Radicación:        41-001-41-89-007-2019-00258-00 

 

Neiva - Huila, 06 de septiembre de 2021. 

 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta la solicitud planteada por la apoderada de la parte demandante, 

en lo concerniente al embargo de remanente, procede este Despacho a Decretar la 

misma, por reunir los requisitos establecidos en los artículos 466, 593 y 599 del C. 

G. P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: Decretar el embargo del remanente o de los bienes que por cualquier 

causa llegaren a desembargarse dentro del proceso propuesto por JAKELINNE 

GUTIERREZ GUEVARA, en contra de la demandada LUIS FERNANDO CRUZ 

CON C.C. 93.207.354, que cursa en el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

DE NEIVA - HUILA, con radicación Nro. 2018-00750. 

 

Líbrese oficio a la entidad para qué tome nota de la anterior medida e informe a este 

Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 466 y 593 numeral 5° 

del C.G.P 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo del remanente o de los bienes que por cualquier 

causa llegaren a desembargarse dentro del proceso propuesto por CARLOS 

EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUA, en contra de la demandada LUIS 

FERNANDO CRUZ CON C.C. 93.207.354, que cursa en el JUZGADO CUARTO 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 
H. 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA, 

con radicación Nro. 2020-00050. 

 

Líbrese oficio a la entidad para qué tome nota de la anterior medida e informe a este 

Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 466 y 593 numeral 5° 

del C.G.P 

 

TERCERO: Decretar el embargo del remanente o de los bienes que por cualquier 

causa llegaren a desembargarse dentro del proceso propuesto por MARIA 

ALEJANDRA BUSTOS SANTA, en contra de la demandada LUIS FERNANDO 

CRUZ CON C.C. 93.207.354, que cursa en el JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA, con radicación Nro. 2020-

00413. 

 

Líbrese oficio a la entidad para qué tome nota de la anterior medida e informe a este 

Despacho lo pertinente, conforme a lo reglado por el artículo 466 y 593 numeral 5° 

del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                       

                 Neiva (H.) Septiembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA UTRAHUILCA 

DEMANDADO 
DAYAN ALEXIS FLOREZ NUÑEZ y JAIRO FLOREZ 
CORDOBA 

RADICADO 410014189 007 2019 00292 00 

 

ASUNTO: 

La COOPERATIVA UTRAHUILCA actuando por conducto de apoderado judicial, instauró 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra DAYAN ALEXIS FLOREZ NUÑEZ y JAIRO 

FLOREZ CORDOBA, para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 

mandamiento de pago fechado el 06 de Mayo de 2019, con fundamento en el Pagaré 

No.11278598, el cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de 

Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 

conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

Los demandados DAYAN ALEXIS FLOREZ NUÑEZ identificado con la C.C. 1.075.297.756 y JAIRO 

FLOREZ CORDOBA identificado con la C.C. 12.131.786, se notificaron mediante Aviso el día 02 de 

Octubre de 2019 y 12 de Diciembre del 2020 respectivamente; aunado a lo anterior, se precisa 

que los citados demandados no dieron contestación a la demanda según se infiere de las 

constancias secretariales que anteceden; por lo que encontrándose vencido el término para 

presentar oposición o proponer excepciones, y efectuado control de legalidad a la actuación, sin 

observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo 

establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra los demandados DAYAN ALEXIS FLOREZ 

NUÑEZ identificado con la C.C. 1.075.297.756 y JAIRO FLOREZ CORDOBA identificado con la C.C. 

12.131.786, tal como se dispuso mediante providencia mandamiento de pago y acorde con lo 

expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a embargar 

con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. 

del Proceso.  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- INFORMAR a la parte actora que se adjunta la relación de depósitos judiciales que 

aparece reportada en el portal del Banco Agrario de Colombia. 

 

6º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la suma 

de $160.000. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 

 
DOM. 
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Número del Título Documento 
Demandante Nombre Estado Fecha 

Constitución
Fecha de 

Pago Valor

439050000968209 8911006739 COOPERATIVA DE AHORR IMPRESO 
ENTREGADO 30/07/2019 NO APLICA $ 213.783,00

439050000972219 8911006739 LATINOAMERICANA DE A IMPRESO 
ENTREGADO 30/08/2019 NO APLICA $ 202.282,00

439050000975215 8911006739 COOPERATIVA LATINOAM IMPRESO 
ENTREGADO 27/09/2019 NO APLICA $ 160.528,00

439050000979495 8911006739 COOPERATIVA LATINOAM IMPRESO 
ENTREGADO 30/10/2019 NO APLICA $ 47.800,00

439050000982750 8911006739 COOPERATIVA LATINOAM IMPRESO 
ENTREGADO 28/11/2019 NO APLICA $ 260.983,00

439050000988233 8911006739 COOPERATIVA LATINOAM IMPRESO 
ENTREGADO 27/12/2019 NO APLICA $ 237.200,00

439050000991461 8911006739 COOPERATIVA LATINOAM IMPRESO 
ENTREGADO 29/01/2020 NO APLICA $ 224.819,00

439050000995434 8911006739 COOPERATIVA LATINOAM IMPRESO 
ENTREGADO 28/02/2020 NO APLICA $ 255.390,00

439050000997869 8911006739 COOPERATIVA LATINOAM IMPRESO 
ENTREGADO 26/03/2020 NO APLICA $ 217.797,00

439050001007267 8911006739 COOPERATIVA LATINOAM IMPRESO 
ENTREGADO 01/07/2020 NO APLICA $ 116.463,00

439050001010348 8911006739 COOPERATIVA LATINOAM IMPRESO 
ENTREGADO 31/07/2020 NO APLICA $ 140.819,00

439050001012974 8911006739 UTRAHUILCA IMPRESO 
ENTREGADO 31/08/2020 NO APLICA $ 140.819,00

439050001015546 8911006739 COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE A IMPRESO 
ENTREGADO 30/09/2020 NO APLICA $ 140.819,00

439050001018016 8911006739 COOPERATIVA UTRAHUILCA LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 29/10/2020 NO APLICA $ 140.819,00

439050001020473 8911006739 COOPERATIVA LATINOAM IMPRESO 
ENTREGADO 27/11/2020 NO APLICA $ 140.819,00

439050001023994 8911006739 COOPERATIVA UTRAHUILCA LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 28/12/2020 NO APLICA $ 140.819,00

439050001025962 8911006739 COOPERATIVA UTRAHUILCA LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 27/01/2021 NO APLICA $ 140.819,00

439050001028653 8911006739 COOPERATIVA UTRAHUILCA LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 24/02/2021 NO APLICA $ 145.748,00

439050001032255 8911006739 COOPERATIVA UTRAHUILCA LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 29/03/2021 NO APLICA $ 145.748,00

439050001034362 8911006739 COOPERATIVA UTRAHUILCA LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 27/04/2021 NO APLICA $ 145.748,00

439050001038067 8911006739 COOPERATIVA UTRAHUILCA LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 27/05/2021 NO APLICA $ 145.748,00

439050001041203 8911006739 COOPERATIVA UTRAHUILCA LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 28/06/2021 NO APLICA $ 145.748,00

439050001044947 8911006739 COOPERATIVA UTRAHUILCA LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 29/07/2021 NO APLICA $ 145.748,00

439050001048245 8911006739 COOPERATIVA UTRAHUILCA LTDA IMPRESO 
ENTREGADO 30/08/2021 NO APLICA $ 145.748,00

Tipo Identificación NombreNúmero IdentificaciónCEDULA DE CIUDADANIA 12131786 JAIRO FLOREZ CORDOBA

Número de Títulos 24

 DATOS DEL DEMANDADO 

Total Valor $ 3.943.014,00
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                       

                 Neiva (H.) Septiembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE CAJA COOPERATIVA PETROLERA-COOPETROL 

DEMANDADO JAIME CORREA LUNA 

RADICADO 410014189 007 2019 00803 00 

 

ASUNTO: 

La CAJA COOPERATIVA PETROLERA - COOPETROL actuando por conducto de apoderado 

judicial, instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra JAIME CORREA LUNA 

para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago 

fechado el 23 de Septiembre de 2019, con fundamento  los Pagarés No. 1225735 y 1225741, los 

cuales cumplen con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, 

constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de conformidad 

con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

El demandado JAIME CORREA LUNA  identificado con la C.C. 12.719.314, se notificaron mediante 

Aviso el día 25 de Noviembre de 2019, entendiéndose surtida su notificación el 26 de noviembre 

del mismo año; aunado a lo anterior, se precisa que el citado demandado no dio contestación a 

la demanda según se infiere de la constancia secretarial que antecede; por lo que encontrándose 

vencido el término para presentar oposición o proponer excepciones, y efectuado control de 

legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del 

caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva…,   

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado JAIME CORREA LUNA  

identificado con la C.C. 12.719.314, tal como se dispuso mediante providencia mandamiento de 

pago y acorde con lo expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a embargar 

con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme al artículo 446 de C. G. 

del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la suma 

de $1.500.000. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 

 

 
DOM. 
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H. 

 Proceso:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

 Demandante:  CARLOS AUGUSTO ORTIZ LOZADA. 

 Demandada:  WILLIAM PALACIOS HURTADO. 

 Radicación:  41-001-41-89-007-2019-00851-00 

Neiva - Huila, 06 de septiembre de 2021. 

Sería el momento para decretar el emplazamiento de la parte demandada, 

sin embargo, pese a que el informe de notificación personal allegado por la 

empresa Surenvios S.A. de fecha 26 de agosto de 2021, se expone la 

observación de “PERMANECE CERRADO”; siendo esto suficiente para ésta 

Dependencia Judicial niegue lo allí deprecado, por no reunir los requisitos 

establecidos en los artículos 291y siguientes de CGP. 

NOTIFÍQUESE. 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante 
COOPERATIVA LATONIAMERICANA DE AHORRO 
Y CRÉDITO “UTRAHUILCA”. 

Demandado 
OSCAR FERNANDO TOVAR Y LISANDRO AVILES 
DIAZ 

Radicación 41.001.41.89.007.2019-00951.00 

 
Neiva (Huila), 06 de septiembre de 2021. 

 
Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento al 

demandado LISANDRO AVILES DIAZ identificado(a) con C.C. N° 7.685.738 se 

surtió en la forma indicada en el artículo 108 del C.G.P., en concordancia con el 

artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, sin que a la fecha haya comparecido 

a recibir notificación del auto que libro el mandamiento de pago. 

De otro lado, Teniendo en cuenta el escrito emanado por Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva de fecha 09 de agosto de 2021, procede ésta Dependencia 

Judicial a comisionar a la Alcaldía de Neiva y/o autoridades administrativas 

competentes, para que conforme a lo establecido en el inciso tercero del artículo 38 

del C.G.P, se sirva llevar a cabo dicha Diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con matricula Nro. 200-72091, ubicado en esta municipalidad. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: NOMBRAR al profesional del derecho Dr. MARIA REYNI DIAZ 

identificado con C.C. N° 36.088.071 para que ejerza el cargo de Curador Ad- Litem 

en representación de(l) (la) demandado(a) LISANDRO AVILES DIAZ 

identificado(a) con C.C. N° 7.685.738. 

Para tal efecto, NOTIFÍQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, al correo electrónico, anexándole copia del auto admisorio, copia de la 

demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir de la aceptación al 

cargo.   

SEGUNDO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 

nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará 

copias a la autoridad competente.   

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como 

gastos de curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte 

demandante en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se 

tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 

Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar 
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gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza 

necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-

159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso 

a medida que este transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que 

se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para 

que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la 

administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a 

lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

CUARTO: Comisionar a la Alcaldía Municipal De Neiva (H) y/o Autoridades 

Administrativas Competentes, para que lleve a cabo diligencia de Secuestro del 

bien inmueble identificado con folio de matrícula Nro. 200-72091 ubicado en la 

Vereda Palacio de esta ciudad, y que se encuentra en propiedad del demandado 

LISANDRO AVILES DIAZ identificado(a) con C.C. N° 7.685.738.  

En consecuencia, Líbrese Despacho Comisorio adjuntando copia del auto que así lo 

ordena para que se sirva diligenciarlo y devolverlo oportunamente.  

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía 
Demandante Jesús Antonio Zuluaga Correa C.C Nº 10.136.227 
Demandado José Ángel Lugo Ramírez   C.C. Nº 12.104.647 
 Amparo Suaza C.C. N° 26.450.371 
 Bladimir Orlando González Suaza C.C. N° 7.718.466 
Radicación 410014189007-2019-01015-00 

 
Neiva (Huila), Seis (06) septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo a lo solicitud allegada a través del correo electrónico institucional1 por 
los extremos procesales y sus apoderados, el Juzgado de conformidad con lo 
previsto en el artículo 461 del C.G.P., al ser procedente decretara la terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las 
respectivas medidas cautelares al no existir embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima  Cuantía 
promovido por JESUS ANTONIO ZULUAGA CORREA identificado con C.C. N° 10.136.227 
contra JOSE ANGEL LUGO RAMIREZ identificado con C.C. N° 12.104.647,  AMPARO 
SUAZA identificada con C.C. N° 26.450.371 y BLADIMIR ORLANDO GONZALEZ SUAZA 
identificado con C.C. N° 7.718.466, por Pago Total de la obligación que aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 
Ofíciese a quien corresponda.- 
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió como 
base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de los demandados, con la advertencia que la 
obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P. 
 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, se 
evidencia que dentro de la presente ejecución no existe títulos de depósitos judiciales 
pendientes de pago.   
  
SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso 
conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G.P.   
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Mié 04/08/2021 15:22.  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                            Neiva (H.), Septiembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO -  MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE RICARDO MOSOS RAMÍREZ 

DEMANDADO 
ANTONIO CELIS VARGAS y GLORIA 
XIMENA ACOSTA 

RADICADO 410014189 007 2019 01128 00 

 

 
Teniendo en cuenta que el emplazamiento efectuado dentro del presente asunto se surtió en 
legal forma, sin que a la fecha hubiesen comparecido los demandados a recibir notificación 
personal del auto que admitió la demanda, se procederá a designarles Curador Ad-Litem, a fin de 
que ejerza su representación. 
 
Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 
1º.- DESIGNAR al profesional del Derecho Dr. EDWIN TOVAR BAHAMON identificado con C.C. 
10.007.407 y T. P. No. 256.343 del C. S. J, quien recibe notificaciones en email: 
edwin.tovar@icbf.gov.co, en el cargo de Curador Ad-Litem, a fin de que ejerza la representación 
de los demandados dentro de éste asunto. 
 
2º.- NOTIFICAR en la forma indicada por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, anexándole copia 
del auto admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir del 
día siguiente a la aceptación al cargo.   
 

3º.- TENIENDO en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de curaduría la 
suma de $200.000. oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento del 
curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la liquidación de costas 
procesales si a ello hubiere lugar.  

 

Al respecto, tenemos que si bien es cierto la Ley 1564 de 2012 dejó claro que la actividad ejercida 
por el Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para ésta Judicatura se hace necesario fijar 
gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 
reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 
2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este transcurre no 
buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos 
los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 
no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 
pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a lo 
estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

 
Notifíquese.  
                                                                     
                                                                      

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
DOM                                                                          Juez 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

                            Neiva (H.), Septiembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO -  MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE RICARDO MOSOS RAMÍREZ 

DEMANDADO 
ANTONIO CELIS VARGAS y GLORIA 
XIMENA ACOSTA 

RADICADO 410014189 007 2019 01128 00 

 

 
Evidenciando que el demandante cumplió con el requerimiento que le efectuara el 

Despacho mediante la providencia calendada el pasado 24 de Junio de 2021, allegando el 

oficio con la constancia de recibido por parte de la Secretaría de Movilidad de Neiva, y 

teniendo en cuenta que allega copia del certificado de tradición delo vehículo objeto de 

medida cautelar, sin que éste despacho haya recibido de manera directa la respuesta al 

Oficio No. 648 del 20 de Febrero del 2020, se ordenará requerir a la citada Secretaría para 

que informe lo pertinente al despacho sobre la medida de embargo allí peticionada. 

 

Por secretaría líbrese el respectivo oficio. 
 

 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
                                                                   

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA                                                                                          
                                                                                  Juez. 
 
DOM. 
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 Proceso Civil:     EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

 Demandante:      GILBERTO LÓPEZ. 

        Demandado:       NÉSTOR SAMUEL MONTEALEGRE LOSADA. 

        Radicación:         41-001-41-89-007-2020-00064-00 

 

Neiva - Huila, 06 de septiembre de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Evidenciando la anterior solicitud elaborada por la parte demandante, 

procede este despacho judicial a denegar la misma, como quiera que el 

pasado 24 de agosto de 2020 fue decretada, tal y como se evidencia en 

la imagen aquí adjunta. 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.-  
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
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Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía 

Demandante 
Precooperativa Multiactiva de 
Aportes y Crédito Latina “Multilatina”  Nit. Nº 900.816.168-6 

Demandado German Alonso Ricaute Ortiz   C.C. Nº 19.497.441 
Radicación 410014189007-2020-00236-00 

 
Neiva (Huila), Seis (06) septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo a lo solicitud allegada a través del correo electrónico institucional1 por 
el apoderado de la parte actora, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 461 del C.G.P., al ser procedente decretara la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las respectivas 
medidas cautelares al no existir embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima  Cuantía 
promovido por PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO LATINA 
“MULTILATINA” identificado con Nit. N° 900.816.168-6 contra GERMAN ALONSO 
RICAUTE ORTIZ identificado con C.C. N° 19.497.441, por Pago Total de la obligación que 
aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 
Ofíciese a quien corresponda.- 
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió como 
base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de los demandados, con la advertencia que la 
obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P. 
 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, se 
evidencia que dentro de la presente ejecución no existe títulos de depósitos judiciales 
pendientes de pago.   
  
SEXTO: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso 
conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G.P.   
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Mar 17/08/2021 15:39.   
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Proyectos y Arquitectura RP Lltda.   Nit. Nº 900.198.932-4 
Demandado Jhon Kennedy Andrade Perdomo     C.C. Nº 79.731.553 
Radicación 410014189007-2020-00365-00 

 
Neiva (Huila), Seis (06) septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo a lo solicitud allegada a través del correo electrónico institucional1 por el 
apoderado de la parte actora y el acuerdo de pago entre las partes arrimado, el Juzgado de 
conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., al ser procedente decretara la 
terminación del presente proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las 
respectivas medidas cautelares al no existir embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Dispone:  
 
PRIMERO: ACEPTAR la transacción (Acuerdo de pago) arrimada con el escrito de 
terminación, suscrito entre la representante legal de la PROYECTOS Y ARQUITECTURA 
RP LTDA., y el demandado JHON KENNEDY ANDRADE PERDOMO.  
 
SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
promovido por PROYECTOS Y ARQUITECTURA RP LTDA., identificado con Nit. N° 
900.198.932-4 contra JHON KENNEDY ANDRADE PERDOMO identificado con C.C. N° 
79.731.553, en atención a la transacción entre ellos suscrito. 
 
TERCERO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 
Ofíciese a quien corresponda. - 
 
CUARTO: ORDENAR a la parte actora la entrega del título valor y demás documentación 
que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandado, al haberse 
presentado de manera digital, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora 
se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P. 
 
QUINTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
SEXTO: Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, se 
evidencia que dentro de la presente ejecución no existe títulos de depósitos judiciales 
pendientes de pago.   
 
SEPTIMO: Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital procédase 
a realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G., una vez en firme 
esta decisión.   
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Cfr. Correo electrónico Lun 26/07/2021 08:02.  
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                                  Neiva (H), Agosto veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPERATIVA COONFIE LTDA. 

DEMANDADO HECTOR CEBALLOS VIDARTE 

RADICADO 410014189 007 2020 00381 00 
 

ASUNTO: 

 

Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, en contraste con aquella realizada por la 

Contadora del Tribunal Superior de esta localidad, resulta ser objeto de aprobación o 

modificación, de conformidad con el artículo 446 numeral 3º del Código de General del 

Proceso, perspectiva donde se observa que la aportada por el extremo actor, se realizó 

desconociendo el mandamiento de pago y las reglas contentivas en el artículo 884 del 

Código de Comercio,  por cuanto la aportada no liquida los intereses corrientes como se 

ordena en el mandamiento de pago y se actualiza al último depósito judicial consignado al 

proceso. 

 

En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más en el asunto y como quiera que se 

probó que el demandante cometió un error en su trabajo de liquidación, el despacho de 

oficio modifica la liquidación del crédito la cual se concreta en la suma real de 

$5.178.662.oo M/Cte., a cargo de la parte demandada. 

 

Igualmente se aprobará la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado 

de conformidad con lo expuesto por el art. 366 Ibídem. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva - Huila,  

 

RESUELVE : 

 

 

 

PRIMERO.- NO APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

vista, por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO.- Corolario de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada 

por el extremo demandante, la cual queda tasada en la suma total $5.178.662.oo M/Cte., 

a cargo de la parte demandada.  
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TERCERO.- APROBAR la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado de 

conformidad con lo expuesto por el art. 366 Ibídem, la cual se adjunta éste proveído. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 
                                                                 ROSALBA AYA BONILLA  
                                                                                   Juez.-  
DOM. 
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LIQUIDACIÓN DEL PROCESO 
        

        

        

RADICACIÓN: 410014189007-2020-00381-00    

        

        

        

CAPITAL  $    6.207.966       

INTERESES CAUSADOS 
 $          

21.920       

INTERESES DE MORA  $    1.473.576       

TOTAL LIQUIDACIÓN  $    7.703.462       

ABONOS  $    2.524.800       

TOTAL LIQUIDACIÓN  $    5.178.662       

        

        

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA FEBRERO 2020    

PERIODO LIQUIDADO 
No. 

DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES  

CAPITAL 

INTERESES CORRIENTES 30 25,67% 1,92%      $            3.653   $     190.278  

Febrero. 06/2020 23 28,59% 2,12%  $        3.093   $                 -     $            6.746   $     190.278  

Marzo. /2020 31 28,43% 2,11%  $        4.149   $                 -     $          10.895   $     190.278  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $        3.958   $                 -     $          14.852   $     190.278  

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $        3.991   $                 -     $          18.844   $     190.278  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $        3.844   $                 -     $          22.687   $     190.278  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $        3.972   $                 -     $          26.659   $     190.278  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $        4.011   $                 -     $          30.670   $     190.278  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $        3.901   $                 -     $          34.571   $     190.278  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $        3.972   $                 -     $          38.543   $     190.278  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $        3.806   $                 -     $          42.348   $     190.278  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $        3.854   $                 -     $          46.202   $     190.278  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $        3.814   $                 -     $          50.016   $     190.278  

Febrero. /2021 4 26,31% 1,97%  $           500   $        434.700   $                 -    
 $   

(193.906) 

TOTAL INTERESES MORA………………….. 46.863 434.700   
 $   
(193.906) 

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA MARZO 2020    

PERIODO LIQUIDADO 
No. 

DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES  

CAPITAL 

INTERESES CORRIENTES 30 25,67% 1,92%      $            3.653   $     190.278  

Marzo. 06/2020 26 28,43% 2,11%  $        3.480   $                 -     $            7.133   $     190.278  

Abril./2020 30 28,04% 2,08%  $        3.958   $                 -     $          11.091   $     190.278  

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

4 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $        3.991   $                 -     $          15.082   $     190.278  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $        3.844   $                 -     $          18.926   $     190.278  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $        3.972   $                 -     $          22.897   $     190.278  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $        4.011   $                 -     $          26.908   $     190.278  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $        3.901   $                 -     $          30.809   $     190.278  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $        3.972   $                 -     $          34.781   $     190.278  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $        3.806   $                 -     $          38.586   $     190.278  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $        3.854   $                 -     $          42.440   $     190.278  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $        3.814   $                 -     $          46.255   $     190.278  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $        3.499   $        193.906   $                 -     $       46.126  

Marzo. /2021 10 26,12% 1,95%  $           300   $        385.987   $                 -    
 $   

(339.562) 

TOTAL INTERESES MORA………………….. 46.400 385.987   
 $   
(339.562) 

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA ABRIL 2020    

PERIODO LIQUIDADO 
No. 

DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES  

CAPITAL 

INTERESES CORRIENTES 30 25,67% 1,92%      $            3.653   $     190.278  

Abril. 06/2020 25 28,04% 2,08%  $        3.298   $                 -     $            6.951   $     190.278  

Mayo./2020 31 27,29% 2,03%  $        3.991   $                 -     $          10.943   $     190.278  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $        3.844   $                 -     $          14.787   $     190.278  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $        3.972   $                 -     $          18.758   $     190.278  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $        4.011   $                 -     $          22.769   $     190.278  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $        3.901   $                 -     $          26.670   $     190.278  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $        3.972   $                 -     $          30.642   $     190.278  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $        3.806   $                 -     $          34.447   $     190.278  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $        3.854   $                 -     $          38.301   $     190.278  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $        3.814   $                 -     $          42.115   $     190.278  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $        3.499   $                 -     $          45.614   $     190.278  

Marzo. /2021 10 26,12% 1,95%  $        1.237   $        339.562   $                 -    
 $   

(102.433) 

TOTAL INTERESES MORA………………….. 43.198 0   
 $   
(102.433) 

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA MAYO 2020    

PERIODO LIQUIDADO 
No. 

DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES  

CAPITAL 

INTERESES CORRIENTES 30 25,67% 1,92%      $            3.653   $     190.278  

Mayo. 06/2020 26 27,29% 2,03%  $        3.348   $                 -     $            7.001   $     190.278  

Junio. /2020 30 27,18% 2,02%  $        3.844   $                 -     $          10.845   $     190.278  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $        3.972   $                 -     $          14.816   $     190.278  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $        4.011   $                 -     $          18.827   $     190.278  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $        3.901   $                 -     $          22.728   $     190.278  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $        3.972   $                 -     $          26.700   $     190.278  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $        3.806   $                 -     $          30.505   $     190.278  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $        3.854   $                 -     $          34.359   $     190.278  
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Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $        3.814   $                 -     $          38.174   $     190.278  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $        3.499   $                 -     $          41.672   $     190.278  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $        3.834   $        102.433   $                 -     $     133.351  

Abril./2021 14 25,97% 1,94%  $        1.207   $        401.156   $                 -    
 $   

(266.597) 

TOTAL INTERESES MORA………………….. 43.060 401.156   
 $   
(266.597) 

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA JUNIO 2020    

PERIODO LIQUIDADO 
No. 

DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES  

CAPITAL 

INTERESES CORRIENTES 30 25,67% 1,92%      $            3.653   $     190.278  

Junio. 06/2020 25 27,18% 2,02%  $        3.203   $                 -     $            6.856   $     190.278  

Julio. /2020 31 27,18% 2,02%  $        3.972   $                 -     $          10.828   $     190.278  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $        4.011   $                 -     $          14.839   $     190.278  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $        3.901   $                 -     $          18.740   $     190.278  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $        3.972   $                 -     $          22.712   $     190.278  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $        3.806   $                 -     $          26.517   $     190.278  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $        3.854   $                 -     $          30.371   $     190.278  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $        3.814   $                 -     $          34.185   $     190.278  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $        3.499   $                 -     $          37.684   $     190.278  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $        3.834   $                 -     $          41.518   $     190.278  

Abril./2021 14 25,97% 1,94%  $        1.723   $        266.597   $                 -    
 $     

(33.079) 

TOTAL INTERESES MORA………………….. 39.587 0   
 $     
(33.079) 

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA JULIO 2020    

PERIODO LIQUIDADO 
No. 

DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 
ABONOS 

SALDO 
INTERESES  

CAPITAL 

INTERESES CORRIENTES 30 25,67% 1,92%      $            3.653   $     190.278  

Julio. 06/2020 26 27,18% 2,02%  $        3.331   $                 -     $            6.984   $     190.278  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $        4.011   $                 -     $          10.996   $     190.278  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $        3.901   $                 -     $          14.896   $     190.278  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $        3.972   $                 -     $          18.868   $     190.278  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $        3.806   $                 -     $          22.674   $     190.278  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $        3.854   $                 -     $          26.527   $     190.278  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $        3.814   $                 -     $          30.342   $     190.278  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $        3.499   $                 -     $          33.840   $     190.278  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $        3.834   $                 -     $          37.674   $     190.278  

Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $        3.691   $          33.079   $            8.287   $     190.278  

Mayo./2021 20 25,83% 1,93%  $        2.448   $        422.279   $                 -    
 $   

(221.266) 

TOTAL INTERESES MORA………………….. 40.161 422.279   
 $   
(221.266) 

        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CAPITAL INSOLUTO    

PERIODO LIQUIDADO ABONOS CAPITAL 
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No. 
DÍAS 

TASA 
MÁXIMA 

E.A. 

TASA  
MÁXIMA 

M.V. 

VALOR 
INTERESES 

MORA 

SALDO 
INTERESES  

Julio. 17/2020 15 27,18% 2,02%  $      51.170   $                 -     $          51.170  
 $  

5.066.298  

Agosto. /2020 31 27,44% 2,04%  $    106.798   $                 -     $        157.967  
 $  

5.066.298  

Septbre. /2020 30 27,53% 2,05%  $    103.859   $                 -     $        261.826  
 $  

5.066.298  

Octubre. /2020 31 27,14% 2,02%  $    105.751   $                 -     $        367.577  
 $  

5.066.298  

Noviembre. /2020 30 26,76% 2,00%  $    101.326   $                 -     $        468.903  
 $  

5.066.298  

Diciembre. /2020 31 26,19% 1,96%  $    102.609   $                 -     $        571.512  
 $  

5.066.298  

Enero. /2021 31 25,98% 1,94%  $    101.562   $                 -     $        673.075  
 $  

5.066.298  

Febrero. /2021 28 26,31% 1,97%  $      93.152   $                 -     $        766.227  
 $  

5.066.298  

Marzo. /2021 31 26,12% 1,95%  $    102.086   $                 -     $        868.313  
 $  

5.066.298  

Abril./2021 30 25,97% 1,94%  $      98.286   $                 -     $        966.599  
 $  

5.066.298  

Mayo./2021 31 25,83% 1,93%  $    101.039   $        221.266   $        846.372  
 $  

5.066.298  

Junio. /2021 30 25,82% 1,93%  $      97.780   $        454.736   $        489.416  
 $  

5.066.298  

Julio. /2021 15 25,77% 1,93%  $      48.890   $        425.942   $        112.364  
 $  

5.066.298  

TOTAL INTERESES MORA………………….. 1.214.307 880.678     
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RADICACIÓN: 410014189007-2020-00381-00

CAPITAL

INTERESES CAUSADOS

INTERESES DE MORA

TOTAL LIQUIDACIÓN

ABONOS

TOTAL LIQUIDACIÓN

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA FEBRERO 2020

INTERESES CORRIENTES 30 25.67% 1.92% 3,653$                190,278$        

Febrero. 06/2020 23 28.59% 2.12% 3,093$            ‐$                    6,746$                190,278$        

Marzo. /2020 31 28.43% 2.11% 4,149$            ‐$                    10,895$              190,278$        

Abril./2020 30 28.04% 2.08% 3,958$            ‐$                    14,852$              190,278$        

Mayo./2020 31 27.29% 2.03% 3,991$            ‐$                    18,844$              190,278$        

Junio. /2020 30 27.18% 2.02% 3,844$            ‐$                    22,687$              190,278$        

Julio. /2020 31 27.18% 2.02% 3,972$            ‐$                    26,659$              190,278$        

Agosto. /2020 31 27.44% 2.04% 4,011$            ‐$                    30,670$              190,278$        

Septbre. /2020 30 27.53% 2.05% 3,901$            ‐$                    34,571$              190,278$        

Octubre. /2020 31 27.14% 2.02% 3,972$            ‐$                    38,543$              190,278$        

Noviembre. /2020 30 26.76% 2.00% 3,806$            ‐$                    42,348$              190,278$        

Diciembre. /2020 31 26.19% 1.96% 3,854$            ‐$                    46,202$              190,278$        

Enero. /2021 31 25.98% 1.94% 3,814$            ‐$                    50,016$              190,278$        

Febrero. /2021 4 26.31% 1.97% 500$               434,700$            ‐$                    (193,906)$      

46,863 434,700 (193,906)$     

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA MARZO 2020

INTERESES CORRIENTES 30 25.67% 1.92% 3,653$                190,278$        

Marzo. 06/2020 26 28.43% 2.11% 3,480$            ‐$                    7,133$                190,278$        

Abril./2020 30 28.04% 2.08% 3,958$            ‐$                    11,091$              190,278$        

Mayo./2020 31 27.29% 2.03% 3,991$            ‐$                    15,082$              190,278$        

Junio. /2020 30 27.18% 2.02% 3,844$            ‐$                    18,926$              190,278$        

Julio. /2020 31 27.18% 2.02% 3,972$            ‐$                    22,897$              190,278$        

Agosto. /2020 31 27.44% 2.04% 4,011$            ‐$                    26,908$              190,278$        

Septbre. /2020 30 27.53% 2.05% 3,901$            ‐$                    30,809$              190,278$        

Octubre. /2020 31 27.14% 2.02% 3,972$            ‐$                    34,781$              190,278$        

Noviembre. /2020 30 26.76% 2.00% 3,806$            ‐$                    38,586$              190,278$        

Diciembre. /2020 31 26.19% 1.96% 3,854$            ‐$                    42,440$              190,278$        

Enero. /2021 31 25.98% 1.94% 3,814$            ‐$                    46,255$              190,278$        

Febrero. /2021 28 26.31% 1.97% 3,499$            193,906$            ‐$                    46,126$          

Marzo. /2021 10 26.12% 1.95% 300$               385,987$            ‐$                    (339,562)$      

46,400 385,987 (339,562)$     

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA ABRIL 2020

5,178,662$      

VALOR 
INTERESES 

MORA

TOTAL INTERESES MORA…………………..

LIQUIDACIÓN DEL PROCESO

CAPITALPERIODO LIQUIDADO
No. 

DÍAS

VALOR 
INTERESES 

MORA

TASA  
MÁXIMA 

M.V.

TASA 
MÁXIMA 

E.A.
ABONOS

SALDO 
INTERESES 

6,207,966$      

21,920$           

1,473,576$      

7,703,462$      

2,524,800$      

ABONOS
SALDO 

INTERESES 
CAPITAL

TOTAL INTERESES MORA…………………..

PERIODO LIQUIDADO
No. 

DÍAS

TASA 
MÁXIMA 

E.A.

TASA  
MÁXIMA 

M.V.

VALOR 
INTERESES 

MORA
ABONOS

SALDO 
INTERESES 

CAPITAL

PERIODO LIQUIDADO
No. 

DÍAS

TASA 
MÁXIMA 

E.A.

TASA  
MÁXIMA 

M.V.



INTERESES CORRIENTES 30 25.67% 1.92% 3,653$                190,278$        

Abril. 06/2020 25 28.04% 2.08% 3,298$            ‐$                    6,951$                190,278$        

Mayo./2020 31 27.29% 2.03% 3,991$            ‐$                    10,943$              190,278$        

Junio. /2020 30 27.18% 2.02% 3,844$            ‐$                    14,787$              190,278$        

Julio. /2020 31 27.18% 2.02% 3,972$            ‐$                    18,758$              190,278$        

Agosto. /2020 31 27.44% 2.04% 4,011$            ‐$                    22,769$              190,278$        

Septbre. /2020 30 27.53% 2.05% 3,901$            ‐$                    26,670$              190,278$        

Octubre. /2020 31 27.14% 2.02% 3,972$            ‐$                    30,642$              190,278$        

Noviembre. /2020 30 26.76% 2.00% 3,806$            ‐$                    34,447$              190,278$        

Diciembre. /2020 31 26.19% 1.96% 3,854$            ‐$                    38,301$              190,278$        

Enero. /2021 31 25.98% 1.94% 3,814$            ‐$                    42,115$              190,278$        

Febrero. /2021 28 26.31% 1.97% 3,499$            ‐$                    45,614$              190,278$        

Marzo. /2021 10 26.12% 1.95% 1,237$            339,562$            ‐$                    (102,433)$      

43,198 0 (102,433)$     

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA MAYO 2020

INTERESES CORRIENTES 30 25.67% 1.92% 3,653$                190,278$        

Mayo. 06/2020 26 27.29% 2.03% 3,348$            ‐$                    7,001$                190,278$        

Junio. /2020 30 27.18% 2.02% 3,844$            ‐$                    10,845$              190,278$        

Julio. /2020 31 27.18% 2.02% 3,972$            ‐$                    14,816$              190,278$        

Agosto. /2020 31 27.44% 2.04% 4,011$            ‐$                    18,827$              190,278$        

Septbre. /2020 30 27.53% 2.05% 3,901$            ‐$                    22,728$              190,278$        

Octubre. /2020 31 27.14% 2.02% 3,972$            ‐$                    26,700$              190,278$        

Noviembre. /2020 30 26.76% 2.00% 3,806$            ‐$                    30,505$              190,278$        

Diciembre. /2020 31 26.19% 1.96% 3,854$            ‐$                    34,359$              190,278$        

Enero. /2021 31 25.98% 1.94% 3,814$            ‐$                    38,174$              190,278$        

Febrero. /2021 28 26.31% 1.97% 3,499$            ‐$                    41,672$              190,278$        

Marzo. /2021 31 26.12% 1.95% 3,834$            102,433$            ‐$                    133,351$        

Abril./2021 14 25.97% 1.94% 1,207$            401,156$            ‐$                    (266,597)$      

43,060 401,156 (266,597)$     

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA JUNIO 2020

INTERESES CORRIENTES 30 25.67% 1.92% 3,653$                190,278$        

Junio. 06/2020 25 27.18% 2.02% 3,203$            ‐$                    6,856$                190,278$        

Julio. /2020 31 27.18% 2.02% 3,972$            ‐$                    10,828$              190,278$        

Agosto. /2020 31 27.44% 2.04% 4,011$            ‐$                    14,839$              190,278$        

Septbre. /2020 30 27.53% 2.05% 3,901$            ‐$                    18,740$              190,278$        

Octubre. /2020 31 27.14% 2.02% 3,972$            ‐$                    22,712$              190,278$        

Noviembre. /2020 30 26.76% 2.00% 3,806$            ‐$                    26,517$              190,278$        

Diciembre. /2020 31 26.19% 1.96% 3,854$            ‐$                    30,371$              190,278$        

Enero. /2021 31 25.98% 1.94% 3,814$            ‐$                    34,185$              190,278$        

Febrero. /2021 28 26.31% 1.97% 3,499$            ‐$                    37,684$              190,278$        

Marzo. /2021 31 26.12% 1.95% 3,834$            ‐$                    41,518$              190,278$        

Abril./2021 14 25.97% 1.94% 1,723$            266,597$            ‐$                    (33,079)$         

39,587 0 (33,079)$        

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA JULIO 2020

INTERESES CORRIENTES 30 25.67% 1.92% 3,653$                190,278$        

Julio. 06/2020 26 27.18% 2.02% 3,331$            ‐$                    6,984$                190,278$        

Agosto. /2020 31 27.44% 2.04% 4,011$            ‐$                    10,996$              190,278$        

Septbre. /2020 30 27.53% 2.05% 3,901$            ‐$                    14,896$              190,278$        

Octubre. /2020 31 27.14% 2.02% 3,972$            ‐$                    18,868$              190,278$        

TOTAL INTERESES MORA…………………..

TOTAL INTERESES MORA…………………..

PERIODO LIQUIDADO
No. 

DÍAS

TASA 
MÁXIMA 

E.A.

TASA  
MÁXIMA 

M.V.

VALOR 
INTERESES 

MORA

VALOR 
INTERESES 

MORA
ABONOS

SALDO 
INTERESES 

CAPITAL

ABONOS
SALDO 

INTERESES 
CAPITAL

TOTAL INTERESES MORA…………………..

PERIODO LIQUIDADO
No. 

DÍAS

TASA 
MÁXIMA 

E.A.

TASA  
MÁXIMA 

M.V.

VALOR 
INTERESES 

MORA
ABONOS

SALDO 
INTERESES 

CAPITAL

PERIODO LIQUIDADO
No. 

DÍAS

TASA 
MÁXIMA 

E.A.

TASA  
MÁXIMA 

M.V.



Noviembre. /2020 30 26.76% 2.00% 3,806$            ‐$                    22,674$              190,278$        

Diciembre. /2020 31 26.19% 1.96% 3,854$            ‐$                    26,527$              190,278$        

Enero. /2021 31 25.98% 1.94% 3,814$            ‐$                    30,342$              190,278$        

Febrero. /2021 28 26.31% 1.97% 3,499$            ‐$                    33,840$              190,278$        

Marzo. /2021 31 26.12% 1.95% 3,834$            ‐$                    37,674$              190,278$        

Abril./2021 30 25.97% 1.94% 3,691$            33,079$              8,287$                190,278$        

Mayo./2021 20 25.83% 1.93% 2,448$            422,279$            ‐$                    (221,266)$      

40,161 422,279 (221,266)$     

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CAPITAL INSOLUTO

Julio. 17/2020 15 27.18% 2.02% 51,170$          ‐$                    51,170$              5,066,298$    

Agosto. /2020 31 27.44% 2.04% 106,798$       ‐$                    157,967$            5,066,298$    

Septbre. /2020 30 27.53% 2.05% 103,859$       ‐$                    261,826$            5,066,298$    

Octubre. /2020 31 27.14% 2.02% 105,751$       ‐$                    367,577$            5,066,298$    

Noviembre. /2020 30 26.76% 2.00% 101,326$       ‐$                    468,903$            5,066,298$    

Diciembre. /2020 31 26.19% 1.96% 102,609$       ‐$                    571,512$            5,066,298$    

Enero. /2021 31 25.98% 1.94% 101,562$       ‐$                    673,075$            5,066,298$    

Febrero. /2021 28 26.31% 1.97% 93,152$          ‐$                    766,227$            5,066,298$    

Marzo. /2021 31 26.12% 1.95% 102,086$       ‐$                    868,313$            5,066,298$    

Abril./2021 30 25.97% 1.94% 98,286$          ‐$                    966,599$            5,066,298$    

Mayo./2021 31 25.83% 1.93% 101,039$       221,266$            846,372$            5,066,298$    

Junio. /2021 30 25.82% 1.93% 97,780$          454,736$            489,416$            5,066,298$    

Julio. /2021 15 25.77% 1.93% 48,890$          425,942$            112,364$            5,066,298$    

1,214,307 880,678

TOTAL INTERESES MORA…………………..

PERIODO LIQUIDADO
No. 

DÍAS

TASA 
MÁXIMA 

E.A.

TASA  
MÁXIMA 

M.V.

VALOR 
INTERESES 

MORA
ABONOS

SALDO 
INTERESES 

CAPITAL

TOTAL INTERESES MORA…………………..



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Caja de Compensación Familiar 
del Huila “Comfamiliar del Huila”   Nit. Nº 891.180.008-2 

Demandado Luis Alfonso Trujillo Meneses     C.C. Nº 1.075.296.291 
Radicación 410014189007-2020-00388-00 

 
Neiva (Huila), Seis (06) septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo a lo solicitud allegada a través del correo electrónico institucional1 por la 
apoderada de la parte actora y coadyuvada por el demandado, el Juzgado de conformidad 
con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., al ser procedente decretara la terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las respectivas 
medidas cautelares al no existir embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
promovido por CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR DEL 
HUILA” identificado con Nit. N° 891.180.008-2 contra LUIS ALFONSO TRUJILLO 
MENESES identificado con Nit. N° 1.075.296.291, por Pago Total de la obligación que aquí 
se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 
Ofíciese a quien corresponda. - 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte actora la entrega del título valor y demás documentación 
que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandado, al haberse 
presentado de manera digital, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora 
se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P. 
 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: ORDENAR la entrega de los títulos de depósito judicial existentes a favor de la 
parte demandante CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA “COMFAMILIAR 
DEL HUILA” identificado con Nit. N° 891.180.008-2, de los siguientes depósitos judiciales: 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

439050001044191 23/07/2021 $428.848,00 

439050001046407 10/08/2021 $281.446,00 

TOTAL $710.294,00 
 
SEXTO: INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron los formatos 
físicos DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco Agrario de Colombia 
se realizara a la persona autorizada en el portal, en este caso a la parte actora, sin que se 
exija el formato físico, titulo materializado, documento o validación adicional por parte del 
juzgado, siempre que esté plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el 
portal web transaccional, según presentación de los documentos de identificación del 
beneficiario que se exigirá por el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de 
persona (natural o jurídica). 
 
SEPTIMO: ORDENAR la devolución de los títulos de depósitos judiciales que lleguen con 
posterioridad, a favor del demandado LUIS ALFONSO TRUJILLO MENESES identificado 
con Nit. N° 1.075.296.291, persona respecto de la cual se decretó la medida cautelar. 

 
1 Cfr. Correo electrónico Mié 25/08/2021 10:50.  
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OCTAVO: Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital procédase 
a realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G., una vez en firme 
esta decisión.   
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía 
Demandante Clínica de Fracturas y Ortopedia Ltda. Nit. Nº 800.110.181-9 
Demandado Compañía Mundial de Seguro S.A.    Nit. Nº 860.037.013-6 
Radicación 410014189007-2020-00463-00 

 
Neiva (Huila), Seis (06) septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo a lo solicitud allegada a través del correo electrónico institucional1 por 
la apoderada de la parte actora y coadyuvada por la apoderada de la parte 
demandada, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del C.G.P., 
al ser procedente decretara la terminación del presente proceso por pago total de la 
obligación y el levantamiento de las respectivas medidas cautelares al no existir 
embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima  Cuantía 
promovido por CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA., identificado con Nit. N° 
800.110.181-9 contra COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., identificada con Nit. N° 
860.037.013-6, por Pago Total de la obligación que aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 
Ofíciese a quien corresponda.- 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte actora la entrega del título valor y demás documentación 
que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandado, al haberse 
presentado de manera digital, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora 
se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P. 
 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, se 
evidencia que dentro de la presente ejecución no existe títulos de depósitos judiciales 
pendientes de pago.   
  
SEXTO: Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital procédase a 
realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G., una vez en firme 
esta decisión.   
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Jue 19/08/2021 16:00.  



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

            Neiva (H.) Septiembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE JAVIER SALAZAR STERLING 

DEMANDADO DAGOBERTO FIERRO NARVAEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00527 00 

 

 

ASUNTO: 

 

El señor JAVIER SALAZAR STERLING instauró demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

contra DAGOBERTO FIERRO NARVAEZ para obtener el pago de la sumas de dinero ordenadas 

en el auto de mandamiento de pago fechado el 28 de Septiembre del 2020, con fundamento 

en una (01) Letra de cambio la cual cumple con las formalidades exigidas por los artículos 

621 y 671 el C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 

      

El demandado DAGOBERTO FIERRO NARVAEZ fue notificado conforme a lo dispuesto en el 

artículo 8º del Decreto 806 del 2020 el día 28 de Julio de 2021, entendiéndose surtida su 

notificación el día 02 de Agosto del año subsiguiente, quien dejó vencer en silencio el 

término para pagar y/o excepcionar. 

 

Efectuado control de legalidad a la actuación, no se observa causal alguna que pudiere 

invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. G. 

del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,  

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra DAGOBERTO FIERRO NARVAEZ con C.C. 

7.730.979, tal como se dispuso mediante providencia mandamiento de pago y acorde con lo 

expuesto en la presente providencia. 

             

2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme a lo ordenado por 

el artículo 446 de C. G. del Proceso.  

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena de dar por 

terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con lo expuesto 

por el art. 317 del C. G. Proceso. 

       

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $350.000.oo. M/CTE.; de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
DOM 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía 
Demandante Banco Finandina S.A. Nit. Nº 860.051.894-6 
Demandado Oscar Andrés Cuellar Gómez   C.C. Nº 80.242.757 
Radicación 410014189007-2020-00658-00 

 
Neiva (Huila), Seis (06) septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo a lo solicitud allegada a través del correo electrónico institucional1 por 
el apoderado de la parte actora, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 461 del C.G.P., al ser procedente decretara la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las respectivas 
medidas cautelares al no existir embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima  Cuantía 
promovido por BANCO FINANDINA S.A., identificado con Nit. N° 860.051.894-6 contra 
OSCAR ANDRES CUELLAR GOMEZ identificado con C.C. N° 80.242.757, por Pago Total 
de la obligación que aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 
Ofíciese a quien corresponda.- 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte actora la entrega del título valor y demás documentación 
que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandado, al haberse 
presentado de manera digital, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora 
se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P. 
 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, se 
evidencia que dentro de la presente ejecución no existe títulos de depósitos judiciales 
pendientes de pago.   
  
SEXTO: Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital procédase a 
realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G., una vez en firme 
esta decisión.   
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 

 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Vie 06/08/2021 9:27.  



    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 /Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Félix Trujillo Falla Sucs Ltda Nit. N° 891.100.304-6 
Demandado Marieta Andrea del Pilar Iriarte   C.C. N° 36.309.861 
 Diana Patricia Cristancho Higuera C.C. N° 41.541.286 
 Carlos Eduardo Houghton Manchola C.C. N° 7.725.079 
Radicación 41-001-41-89-007-2020-00721-00 

 
Neiva (Huila), Seis (06) septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

 
En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la parte actora y el acuerdo 
de pago arrimado1, al reunirse los requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 
161 y el numeral 1 del artículo 597 del C.G.P., se Dispone:  
 
PRIMERO: TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada MARIETA ANDREA DEL PILAR IRIARTE identificada con C.C. N.º 
36.309.861, del auto admisorio calendado el 18/03/2021, en consecuencia, la citada 
demandada dispone de tres (3) días para los efectos del Artículo 91 del Código 
General del Proceso. 

SEGUNDO: ACCEDER a la solicitud de suspensión temporal del presente proceso 
a partir de la ejecutoria del presente proveído, conforme al término indicado en el 
memorial allegado por el apoderado de la parte demandante y coadyuvado por el 
demandado.   

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares aplicadas a los 
aquí demandados en atención a acuerdo de pago suscrito entre el apoderado de la 
parte actora y la demandada Marieta Andrea del Pilar Iriarte. 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 

 

 

 

 
1 Cfr. Correo Electrónico Mié 21/04/2021 14:27.   
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima  Cuantía 
Demandante Sociedad Bayport Colombia S.A. Nit. Nº 900.189.642-5 
Demandado Graciela Trujillo de Monje    C.C. Nº 26.405.406 
Radicación 410014189007-2020-00750-00 

 
Neiva (Huila), Seis (06) septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo a lo solicitud allegada a través del correo electrónico institucional1 por 
la apoderada de la parte actora, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 461 del C.G.P., al ser procedente decretara la terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las respectivas 
medidas cautelares al no existir embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
de Neiva Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima  Cuantía 
promovido por SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A., identificado con Nit. N° 
900.189.642-5 contra GRACIELA TRUJILLO DE MONJE identificada con C.C. N° 
26.405.406, por Pago Total de la obligación que aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 
Ofíciese a quien corresponda.- 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte actora la entrega del título valor y demás documentación 
que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandado, al haberse 
presentado de manera digital, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora 
se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P. 
 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia, se 
evidencia que dentro de la presente ejecución no existe títulos de depósitos judiciales 
pendientes de pago.   
  
SEXTO: Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital procédase a 
realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G., una vez en firme 
esta decisión.   
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 

 

                                                           
1 Cfr. Correo electrónico Mié 11/08/2021 16:05.  
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Carlos Alberto Ramírez Perdomo   C.C. Nº 7.689.342 
Demandado Sabeli Trujillo Barreiro     C.C. Nº 36.088.490 
Radicación 410014189007-2020-00794-00 

 
Neiva (Huila), Seis (06) septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Atendiendo a lo solicitud allegada a través del correo electrónico institucional1 por la parte 
actora y coadyuvada por el demandado, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 461 del C.G.P., al ser procedente decretara la terminación del presente proceso por 
pago total de la obligación y el levantamiento de las respectivas medidas cautelares al no 
existir embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
promovido por CARLOS ALBERTO RAMIREZ PERDOMO identificado con C.C. N° 
7.689.342 contra SABELI TRUJILLO BARREIRO identificada con C.C. N° 36.088.490, por 
Pago Total de la obligación que aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 
Ofíciese a quien corresponda. - 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte actora la entrega del título valor y demás documentación 
que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandado, al haberse 
presentado de manera digital, con la advertencia que la obligación que en él se incorpora 
se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P. 
 
CUARTO: Sin lugar a condena en costas. 
 
QUINTO: ORDENAR la entrega de los títulos de depósito judicial existentes a favor de la 
parte demandante CARLOS ALBERTO RAMIREZ PERDOMO identificado con C.C. N° 
7.689.342, de los siguientes depósitos judiciales: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

439050001029987 02/03/2021 $ 410.495,00 

439050001033640 13/04/2021 $ 410.495,00 

439050001036726 11/05/2021 $ 410.495,00 

439050001039162 01/06/2021 $ 410.495,00 

439050001043271 08/07/2021 $ 410.495,00 

439050001046017 05/08/2021 $ 410.495,00 

 TOTAL $ 2.462.970,00 

 
SEXTO: INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron los formatos 
físicos DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco Agrario de Colombia 
se realizara a la persona autorizada en el portal, en este caso al demandante, sin que se 
exija el formato físico, titulo materializado, documento o validación adicional por parte del 
juzgado, siempre que esté plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el 
portal web transaccional, según presentación de los documentos de identificación del 
beneficiario que se exigirá por el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de 
persona (natural o jurídica). 

 
1 Cfr. Correo electrónico Jue 05/08/2021 17:00.  
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SEPTIMO: ORDENAR la devolución de los títulos de depósitos judiciales que lleguen con 
posterioridad, a favor de la demandada SABELI TRUJILLO BARREIRO identificada con 
C.C. N° 36.088.490, persona respecto de la cual se decretó la medida cautelar. 
 
OCTAVO: ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria del presente proveído. 
 
NOVENO: Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital procédase 
a realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G., una vez en firme 
esta decisión.   
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

                         Neiva (H.), Septiembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE OSCAR JAVIER PINO PALMA 

DEMANDADO HENRY EMIRO BURBANO ORTEGA 

RADICADO 410014189 007 2021 00082 00 

 
 

I. ASUNTO. 
 
Se procede a decidir lo pertinente respecto del recurso de reposición interpuesto por el 
señor apoderado de la parte ejecutante, contra las providencias calendadas el 01 de 
Febrero del 201, 11 de Marzo del 2021 y 15 de Julio del 2021, a través de los cuales se 
inadmitió  la presente demanda y posteriormente se ordenó el rechazo de la misma al no 
haber sido subsanada. 
 
 

II. ANTECEDENTES. 
 

La demanda que nos ocupa, efectivamente fue allegada a éste despacho judicial el 27 de 

Enero del presente año y a través de la providencia calendada el 01 de Febrero del 2021,  

se inadmitió la misma  por cuanto no se allegó el escrito contentivo de la misma ni sus 

anexos.  Así se puede visualizar en el portal de la Rama Judicial – Estados Electrónicos- 

página 3 del Estado No. 7 del 02 de Febrero del 2021 conforme se evidencia en el 

pantallazo adjunto y el respectivo auto en la página 111 del mismo Estado. 

 
 
 
Posteriormente, advierte el despacho que la demanda había sido allegada en debida 

forma pero presentaba inconsistencias, razón por la que se amplió nuevamente el 

término de subsanar para que se corrigieran las falencias y el respectivo auto se notificó 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

2 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

por Estado No. 16 del 12 de Marzo del presente año-  página 3, conforme se evidencia en 

el pantallazo adjunto y el respectivo auto en la página 140 del mismo Estado. 

 
 

 
 
 
Al no subsanarse la demanda dentro del término otorgado por el Despacho, se Rechazó 

la misma a través de la providencia de fecha 15 de Julio del 2021 y notificada por Estado 

No. 48 del 16 de ese mismo mes y año- página 4, conforme se evidencia en el pantallazo 

adjunto y el respectivo auto en la página 78 del mismo Estado. 
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III. ARGUMENTOS DEL RECURRENTE. 

 

Refiere el apoderado que la presente demanda correspondió a éste despacho judicial 
mediante acta individual de reparto de fecha 27 de Enero del presente año. 
 
Que a partir de esa fecha efectuó la revisión mínimo dos (2) veces por semana en la 
página “CONSULTA DE PROCESOS” de la Rama Judicial sin que hasta la fecha 19 de Julio 
del 2021 lograra visualizar el expediente, debido a que se radicó el nombre del 
demandante como OSCAR JAVIER PINOPALMA; es decir, uniendo los dos apellidos y que 
el nombre del demandado es HENRY EMIRO BURBANO ORTEGA y se radicó como 
HENRY BURBANO ORTEGA lo que hizo la búsqueda infructuosa.   
 
Que debido a esas circunstancias no se pudo enterar de los autos de inadmisión para 
haber subsanado a tiempo, así como del auto de rechazo de la demanda. 
 
Es por ello que al no encontrar su proceso, procedió a ingresar al portal de la Rama 
Judicial y al revisar uno a uno los autos, encontró su proceso con el número de radicación 
y cada una de las actuaciones surtidas dentro del mismo. 
 
Por lo anterior, solicita al despacho corregir las inconsistencias en cuanto a nombre y 
apellidos de las partes y se proceda a admitir la demanda. 
 

Para resolver, se hacen previas las siguientes...  
 

 
IV. CONSIDERACIONES. 

 
El recurso de reposición tiene como fin que el Juez o Magistrado corrija los errores de 

orden procesal en que haya incurrido al proferir una providencia, obviamente con las 

excepciones que la norma contempla1. 

 

Acorde con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición 

constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la oportunidad 

de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la administración previa su 

evaluación, la confirme, aclare o modifique o revoque “previo el llena de las exigencias 

legales establecidas para dicho efecto”. 

 

En ese sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición es que al funcionario que 

tomó la decisión, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un error, o los  

 

                                                           
1 Artículo 348.- Modificado por la Ley 1395 de 2010, artículo 13. Procedencia y oportunidades. Salvo norma 
en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del Magistrado 
sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia, para que se revoquen o reformen. 
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posibles errores que se hayan podido presentar en el acto por él expedido, en ejercicio 

de sus funciones (negrilla fuera del texto). 

Con la entrada en vigencia del Decreto 806 del 2020 “Por el cual se  adoptan medidas para 

implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio 

de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, se 

establecieron disposiciones encaminadas en facilitar y agilizar el acceso a la justicia. 

Es por ello que en el artículo 2 del citado Decreto se dispuso: 

“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán 

utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de 

los procesos judiciales y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la 

justicia, como también proteger a los servidores judiciales, como a los usuarios de este 

servicio público.  

Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y 

se permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios 

digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que 

no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas 

manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni 

incorporarse o presentarse en medios físicos.  

Las autoridades judiciales darán a conocer en su página web los canales oficiales de 

comunicación e información mediante los cuales prestarán su servicio, así como los 

mecanismos tecnológicos que emplearán…”. 

En su parágrafo 1º se indicó: “Se adoptarán todas las medidas para garantizar el debido 

proceso, la publicidad y el derecho de contradicción en la aplicación de las tecnologías de la 

información y de las comunicaciones. Para el efecto, las autoridades judiciales procurarán 

la efectiva comunicación virtual con los usuarios de la administración de justicia y adoptarán 

las medidas pertinentes para que puedan conocer las decisiones y ejercer sus derechos…”. 

El artículo 9º de la misma normatividad refiere a la forma en que se deben notificar los 

Estado y traslados, indicando:  “Las notificaciones por estado se fijarán virtualmente, con 
inserción de la providencia, y no será necesario imprimirlos, ni firmarlos por el secretario, ni 
dejar constancia con firma al pie de la providencia respectiva.  
 
No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las providencias que decretan 
medidas cautelares o hagan mención a menores, o cuando la autoridad judicial así lo 
disponga por estar sujetas a reserva legal.  
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De la misma forma podrán surtirse los traslados que deban hacerse por fuera de audiencia.  

Los ejemplares de los estados y traslados virtuales se conservarán en línea para consulta 
permanente por cualquier interesado…”. 

En tal virtud, éste despacho judicial, en acatamiento a las nuevas disposiciones sobre el 

uso de las tecnologías, implementó la publicación del Estado y la fijación en lista en el 

portal web de la Rama Judicial desde el pasado mes de Junio del 2020 y así lo ha hecho 

saber a los usuarios, para que puedan acceder a consultar sus expedientes en los 

respectivos canales digitales, y ello se puede verificar con la respuesta automática que 

aparece cuando se ingresa al correo electrónico del despacho 

cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co; en ella se indica: 

- Para efectos de revisar los Estados, lo pueden hacer a través del link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequeñas-causas-

de-neiva/estados-electronicos. 

-Igualmente podrán consultar las fijaciones en lista: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequeñas-causas-

de-neiva/traslados-especiales-y-ordinarios. 

- Consulta de procesos: (https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/Index). 

- Directorio judicial: (https://www.ramajudicial.gov.co/web/10228/1300). 

 

No obstante lo anterior, por parte del despacho se procedió a hacer el ejercicio de 

búsqueda del proceso por medio de la página de la Rama Judicial “Consulta de Procesos” 

y efectivamente no aparece al escribir el nombre y apellidos completo del demandante, 

pero al consultar únicamente por su nombre sin apellidos “OSCAR JAVIER”, 

inmediatamente aparecieron 10 opciones, entre las que se encontró el proceso 

requerido conforme se puede apreciar en los pantallazos que a continuación se adjuntan:  
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Como puede observarse, son muchas las formas de acceder a consultar un expediente, 

sin que sea de recibo por el despacho el argumento del apoderado recurrente, al indicar 

que solo consultó por la opción “Consulta de Procesos” del portal de la Rama Judicial, 

que igualmente, da muchas opciones para encontrar un proceso. 
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Aunado a ello, la Corte Suprema de Justicia -Sala Civil2, ha señalado que para la 

publicación del estado, solo se requiere la inclusión de la resolución susceptible de 

notificación y colocar el hipervínculo de la decisión emitida por el funcionario 

jurisdiccional.  

Así lo expresó: “Nótese que la normativa en precedencia ordena la divulgación vía internet 

del estado y, adicionalmente, la inclusión de la resolución susceptible de notificación. De 

manera tal que es irrebatible que para formalizar la «notificación por estado» de las 

disposiciones judiciales no se requiere el envío de «correos electrónicos». Ciertamente, la 

norma únicamente exige, se reitera, realizar la publicación web y en ella colocar el 

hipervínculo de la decisión emitida por el funcionario jurisdiccional…». 

 

Así las cosas, al no encontrarse demostrados los argumentos base del recurso interpuesto 

por el extremo demandado, estima el Despacho que el mismo no está llamado a prosperar 

y por consiguiente, habrá de negarse. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Séptimo de Péquelas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, administrando justicia en nombre de la Republica y por autoridad de la Ley… 

 

R E SU E L V E : 

 

- NEGAR la Reposición interpuesta por el señor apoderado de la parte ejecutante, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de éste proveído. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
Juez. 

DOM 

                                                           
2 Sentencia de Tutela – Sala de Casación Civil- Corte Suprema de Justicia- Radicado No. 11001-02-03-000-
2020-02669-00. M.P. Francisco Ternera Barrios.  
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00483.00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO 

DEMANDADO(S) MARIA CRISTINA PALENCIA MORA 

FECHA 06 de septiembre de 2021 

 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta el escrito emanado por Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva de fecha 20 de agosto de 2021, procede esta Dependencia 

Judicial a comisionar a la Alcaldía de Neiva y/o autoridades administrativas 

competentes, para que conforme a lo establecido en el inciso tercero del 

artículo 38 del C.G.P, se sirva llevar a cabo dicha Diligencia de secuestro del 

bien inmueble identificado con matrícula Nro. 200-52110, ubicado en esta 

municipalidad. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva, Dispone: 

COMISIONAR a la Alcaldía Municipal De Neiva (H) y/o Autoridades 

Administrativas Competentes, para que lleve a cabo diligencia de 

Secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula Nro. 200-

52110 ubicado en de esta ciudad, y que se encuentra en propiedad del 

demandado MARIA CRISTINA PALENCIA MORA con C.C. 55.063.388.  

 

En consecuencia, Líbrese Despacho Comisorio adjuntando copia del auto 

que así lo ordena para que se sirva diligenciarlo y devolverlo oportunamente.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
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Neiva (H.), Septiembre seis (06)  de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE EDIFICIO EL ESCORIAL 

DEMANDADO 

OSCAR HERNANDO ANDRADE LARA y MARIA 

ANGELICA PERDOMO QUINTERO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00502 00 

 

ASUNTO: 

 

La señora OLGA LUCIA DEL SOCORRO GOMEZ DE ALVAREZ, actuando en calidad de 

Administradora del EDIFICIO EL ESCORIAL instauró a través de apoderado judicial, 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra OSCAR HERNANDO ANDRADE 

LARA y ANGELICA PERDOMO QUINTERO para obtener el pago de la sumas de dinero 

ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 12 de Julio del 2021, con 

fundamento las Cuotas Ordinarias de Administración  la cual cumple con las formalidades 

exigidas por el Código de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del 

Proceso. 

      

Los demandados OSCAR HERNANDO ANDRADE LARA y ANGELICA PERDOMO 

QUINTERO fueron notificados conforme a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 

del 2020 el día 19 de Julio de 2021, entendiéndose surtida la notificación el 23 de Julio 

subsiguiente, conforme se enuncia en la constancia secretarial de fecha 02 de 

Septiembre en curso, quienes dejaron vencer en silencio el término legal sin contestar la 

demanda ni proponer excepciones. 

 

Efectuado control de legalidad a la actuación, no se observa causal alguna que pudiere 

invalidar lo actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido por el artículo 440 del C. 

G. del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva…,  

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENAR seguir adelante la ejecución contra OSCAR HERNANDO ANDRADE LARA 

con C.C. 7.723.237 y ANGELICA PERDOMO QUINTERO con C.C. 36.307.158, tal como se 

dispuso en el Mandamiento de Pago y acorde con lo expuesto en la presente 

providencia. 
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2°.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se llegaren a 

embargar con posterioridad a este proceso.  

 

3°.- ORDENAR que las partes alleguen la liquidación del crédito conforme a lo ordenado 

por el artículo 446 de C. G. del Proceso.  

           

4º.- REQUERIR a las partes para que presenten la liquidación del crédito dentro del 

término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente proveído, So pena 

de dar por terminado el presente proceso por Desistimiento Tácito, de conformidad con 

lo expuesto por el art. 317 del C. G. Proceso. 

 

5º.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada, FIJÁNDOSE las agencias en derecho en la 

suma de $160.000.oo. M/Cte., de conformidad con el artículo 365 del C. G. del proceso. 

    

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                                 ROSALBA AYA BONILLA 

                                                                                      Juez 
 
DOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, Septiembre seis (06) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA SA 

DEMANDADO MAYERLI GIRALDO BEDOYA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00580 00 

 

De conformidad con el art. 286 CGP, se procederá a realizar la corrección del número de 

identificación de la señora MAYERLI GIRALDO BEDOYA como quiera que el correcto es 

65.768.354 y por error involuntario en el mandamiento de pago calendado 21 de julio de 2021 

se indicó el 65.768.254. Por ello, el Juzgado DISPONE:  

 

1.CORRREGIR el numeral primero del auto de 21 de julio de 2021, el cual quedará asi:  

 

“PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de BANCO FINANDINA SA identificada con NIT 860051894-6 contra 

MAYERLI GIRALDO BEDOYA con CC 65.768.354 por la siguiente suma de dinero: (…)”  

               

2. INDICAR que el resto de disposiciones decretadas en auto de 21 de julio de 2021 no sufren  

variación alguna. 

 

3.NOTIFICAR de forma personal el presente auto a la parte demandada, junto el mandamiento 

de pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, Septiembre seis (06) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE BANCO FINANDINA SA 

DEMANDADO MAYERLI GIRALDO BEDOYA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00580 00 

 

Ante la corrección del número de identificación de la señora MAYERLI GIRALDO BEDOYA 

decretada, resulta necesario decretar nuevamente las medidas cautelares solicitadas, con el 

número de cédula correcto 65.768.354 y no 65.768.254. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, ORDENA: 

 

1. DECRETAR el Embargo y Retención de las sumas de dineros depositados en cuentas 

Corrientes, de Ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea la 

demandada MAYERLI GIRALDO BEDOYA con CC 65.768.354, en las entidades bancarias 

tales como:  

 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA y BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

 

- Ofíciese a la citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de DIEZ 

MILLONES CUTROCIENTOS MIL PESOS ($10.400.000.oo M/Cte). 

 

2. DECRETAR el Embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 200-112086 denunciado como de propiedad de la demandada 

MAYERLI GIRALDO BEDOYA con CC 65.768.354 e inscrito en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva. Líbrese el respectivo oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM. 
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RADICADO 41.001.41.89.007-2021-00589-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) 

CLÍNICA ODONTOLÓGICA DENTALCENTER 

LTDA. 

DEMANDADO(S) SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

FECHA 06 de septiembre de 2021. 

 
ASUNTO: 

Teniendo en cuenta el memorial suscrito por la apoderada de la parte demandante, en 

el que solicita corrección del mandamiento de pago de fecha 17 de agosto de 2021; 

procede esta dependencia judicial a corregir el proveído antes mencionado, esto de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 286 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: Corregir parcialmente el numeral primero (1°) y numeral sexto (6°) del 

mandamiento de pago de fecha 17 de junio de 2021, el cual quedará así:  

 

“(…) PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de(l) (la) CLÍNICA ODONTOLÓGICA DENTALCENTER 

LTDA., con Nit. 813.011.148-8 y en contra de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A. con NIT. 890.903.340-7, por las siguientes sumas de 

dinero: 

                   

1. $ 302.225.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. 12708, presentada 

para su pago el 21-09-2018, más los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (22-10-

2018) y hasta que se verifique su pago. (…)” 

 

“(…) 12. $ 11.500.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. FE-324, 

presentada para su pago el 06-01-2021, más los intereses moratorios a la 

tasa máxima legal permitida, desde la fecha en que se hizo exigible (07-07-

2021) y hasta que se verifique su pago.  (…)” 

 

SEGUNDO: INDICAR que las demás disposiciones de dicho proveído no sufren 

modificación alguna.  

Notifíquese,  

ROSALBA AYA BONILLA 
JUEZ.- 
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Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante(s): RODRIGO ORTIZ VILLAREAL ARIAS. 

Demandado(s): FRANCISCO PERDOMO ARIAS. 

Radicación:  41001-41-89-007-2021-00607-00  

 
Neiva - Huila, 06 de septiembre de 2021. 

   

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la presente demanda 

dentro del término legal, procede esta judicatura a rechazar la misma de 

conformidad con el Art. 90 del C. G. P.,  

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiples de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la demanda presentada por el apoderado judicial de(l) (la) 

RODRIGO ORTIZ VILLAREAL ARIAS, en contra de FRANCISCO PERDOMO 

ARIAS, por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Archivar el expediente, una vez en firme esta decisión.  

 

TERCERO: Abstenerse de ordenar la devolución de la presente demanda y 

anexos, como quiera que fue presentada de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00665.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) 

CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE 

CANTABRIA. 

DEMANDADO(S) MARIELA LOZANO CARVAJAL. 

FECHA 06 de septiembre de 2021. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE CANTABRIA en contra de 

MARIELA LOZANO CARVAJAL, reúne el lleno de las formalidades legales 

previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 48 de la ley 675 de 2001 y artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 

representada en un (1) certificado suscrita para garantizar el pago de una 

obligación adquirida con la parte demandante, presta merito ejecutivo al constituir 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada, a términos 

de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de (la) CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE 

CANTABRIA, con Nit. 900.316.838-7 y en contra de MARIELA LOZANO 

CARVAJAL con C.C. 65.726.368, por las siguientes sumas de dinero: 

           

A. RESPECTO A LAS CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN: 

         

1.- Por el valor de $199.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración y expensas comunes (agua y otros conceptos) del mes de 30-04-

2020. 

 

1.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/04/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 
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2.- Por el valor de $199.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración y expensas comunes (agua y otros conceptos) del mes de 31-05-

2020. 

 

2.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/06/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

3.- Por el valor de $199.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración y expensas comunes (agua y otros conceptos) del mes de 30-06-

2020. 

 

3.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/07/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

4.- Por el valor de $199.000.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración y expensas comunes (agua y otros conceptos) del mes de 31-07-

2020. 

 

4.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/08/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

5.- Por el valor de $243.900.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración y expensas comunes (agua y otros conceptos) del mes de 31-08-

2020. 

 

5.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/09/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

6.- Por el valor de $243.900.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración y expensas comunes (agua y otros conceptos) del mes de 30-09-

2020. 
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6.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/10/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

7.- Por el valor de $243.900.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración y expensas comunes (agua y otros conceptos) del mes de 31-10-

2020. 

 

7.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/11/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

8.- Por el valor de $243.900.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración y expensas comunes (agua y otros conceptos) del mes de 30-11-

2020. 

 

8.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/12/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

9.- Por el valor de $243.900.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración y expensas comunes (agua y otros conceptos) del mes de 31-12-

2020. 

 

9.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/01/2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

10.- Por el valor de $229.900.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración y expensas comunes (agua y otros conceptos) del mes de 31-01-

2021. 

 

10.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/02/2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 
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11.- Por el valor de $229.900.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración y expensas comunes (agua y otros conceptos) del mes de 28-02-

2021. 

 

11.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/03/2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

12.- Por el valor de $229.900.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración y expensas comunes (agua y otros conceptos) del mes de 31-03-

2021. 

 

12.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/04/2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

13.- Por el valor de $250.400.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración y expensas comunes (agua y otros conceptos) del mes de 30-04-

2021. 

 

13.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/05/2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

14.- Por el valor de $235.400.oo. Mcte, por concepto del valor de la cuota de 

administración y expensas comunes (agua y otros conceptos) del mes de 31-05-

2021. 

 

14.1.- Más los intereses moratorios sobre el capital anterior, causado desde el 

01/06/2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la 

tasa de una y media veces el interés bancario corriente, de conformidad al Art. 30 

de la Ley 675 de 2001. 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme. 

 

QUINTO: Denegar la solicitud de cobro de cuotas de administración que en lo 

sucesivo se causen, como quiera que no obra en el plenario documento que acredite 

el cobro de las mismas, circunstancia que no se desprende de la certificación 

allegada base del recaudo. 

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada NICALA SONRISA 

SALAZAR MANRIQUE con C.C. 7.727.183 y TP 179.364 del CSJ, para que actúen 

en representación de la parte demandante.     

 
  NOTIFÍQUESE, 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:      COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO     

                             Y CRÉDITO “COONFIE”. 

Demandado:       WISMAN FERNEY ACOSTA BARBOSA Y  

        CRISTIAN JAVIER ACOSTA HERNÁNDEZ.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00693.00 

 

Neiva - Huila, 06 de septiembre de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“COONFIE” con NIT. 891.100.656-3 en contra de WISMAN FERNEY ACOSTA 

BARBOSA con C.C. 1.076.325.470 con C.C. 79.715.691 Y CRISTIAN JAVIER 

ACOSTA HERNÁNDEZ con C.C. 1.079.411.016, reúne el lleno de las formalidades 

legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el 

documento aportado como base de recaudo, representado en un (1) pagaré 

suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con esa entidad, presta 

merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 

demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, 

en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado 

Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO “COONFIE” con NIT. 891.100.656-3 y en contra de WISMAN FERNEY 

ACOSTA BARBOSA con C.C. 1.076.325.470 con C.C. 79.715.691 Y CRISTIAN 

JAVIER ACOSTA HERNÁNDEZ con C.C. 1.079.411.016, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

 PAGARÉ Nro. 128264: 

 

1.- Por el valor de $125.000.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 05-06-2021.  

1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 06-05-2021 al 05-

06-2021, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura.  
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1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 06-06-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

2.- Por el valor de $125.000.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 05-07-2021.  

2.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 06-06-2021 al 05-

07-2021, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura.  

 

2.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 06-07-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

3.- Por el valor de $125.000.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 05-08-2021.  

3.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 06-07-2021 al 05-

08-2021, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura.  

 

3.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 06-08-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

4.- Por la suma de $1.250.000.oo., MONEDA CORRIENTE, por concepto de capital 
insoluto del respectivo Pagaré, Más los intereses moratorios, liquidados de 
conformidad a lo ordenado por la Superintendencia Financiera de Colombia, no 
constitutivos de usura, desde la presentación de la demanda (10-08-2021), hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 
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(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte de actora, para que una vez notificada las medidas 

cautelares, proceda dentro del término de treinta (30) días a notificar a la parte 

pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena de decretar 

desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería a la abogada YENNY LORENA SALAZAR 

BELTRÁN, identificado(a) con C.C. 26.422.027 y T.P. 187.561 del C. S. de la J., 

para que actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante(s): SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

Demandado(s): ALBA RUTH GÓMEZ CORTES. 

Radicación:  41001-41-89-007-2021-00697-00  

 
Neiva - Huila, 06 de septiembre de 2021. 

   

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la presente demanda 

dentro del término legal, procede esta judicatura a rechazar la misma de 

conformidad con el Art. 90 del C. G. P.,  

 

En consecuencia, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiples de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la demanda presentada por el apoderado judicial de(l) (la) 

SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A, en contra de ALBA RUTH GÓMEZ 

CORTES, por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO: Archivar el expediente, una vez en firme esta decisión.  

 

TERCERO: Abstenerse de ordenar la devolución de la presente demanda y 

anexos, como quiera que fue presentada de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 
 
 
 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     COOPERATIVA COONFIE. 

Demandado:      JESÚS FRANCISCO REYES CARDOSO Y  

       DEYSI NATALI CANDIA CHACÓN 

Radicación:        41-001-41-89-007-2021-00704-00 

 

Neiva - Huila, 06 de septiembre de 2021. 

 

 
ASUNTO: 

Evidenciando el memorial suscrito por la parte demandante, en el que solicita 

corrección del auto de fecha 19 de agosto de 2021, más exactamente en el nombre 

de la demandada; es por ello que, ésta Dependencia Judicial procede a corregir el 

auto que libro mandamiento de pago y el de medidas de fecha 19 de agosto de 

2021, en el entendido que el nombre correcto de la demandada es DEYSI NATALI 

CANDIA CHACÓN con C.C. 1.075.245.384.  

Por lo antes expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva (H) Dispone: 

PRIMERO: Corregir el proveído que libro mandamiento de pago y de medidas de 

fecha 19 de agosto de 2021, en el entendido que el nombre correcto de la 

demandada es DEYSI NATALI CANDIA CHACÓN con C.C. 1.075.245.384. 

SEGUNDO: Indicar que las demás disposiciones de dichos proveídos no sufren 

modificación alguna.  

NOTIFÍQUESE. 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.-  

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     RENTAR INVERSIONES LTDA. 

Demandado:      MAURICIO EMERSON VARGAS MONSON 

Radicación:        41-001-41-89-007-2021-00711-00 

 

Neiva - Huila, 06 de septiembre de 2021. 

 

 
ASUNTO: 

Evidenciando el memorial suscrito por la parte demandante, en el que solicita 

corrección del nombre del demandado; es por ello que, ésta Dependencia Judicial 

procede a corregir el auto que libro mandamiento de pago y de medidas de fecha 

24 de agosto de 2021, en el entendido que el nombre correcto de la parte 

demandada es MAURICIO EMERSON VARGAS MONSON con C.C. 7.716.946.  

Igualmente, dejar sin efecto los oficios Nro. 2021-00711/1792 por estar el error antes 

enunciado, y en consecuencia, se ordena expedir nuevos oficios.  

Por lo antes expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva (H) Dispone: 

PRIMERO: Corregir el proveído que libro mandamiento de pago y de medidas de 

fecha 24 de agosto de 2021, en el entendido que el nombre correcto del demandado 

es MAURICIO EMERSON VARGAS MONSON con C.C. 7.716.946. 

SEGUNDO: dejar sin efecto los oficios Nro. 2021-00711/1792 por estar el error 

antes enunciado, y en consecuencia, se ordena expedir nuevos oficios 

TERCERO: Indicar que las demás disposiciones de dichos proveídos no sufren 

modificación alguna.  

NOTIFÍQUESE. 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.-  

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, Septiembre seis (06) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE YEINNY NOMELIN RAMÍREZ 

DEMANDADO JAIME EDUARDO ROMERO GARCÍA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00744 00 

 

YEINNY NOMELIN RAMÍREZ en nombre propio presentó demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía contra JAIME EDUARDO ROMERO GARCÍA para obtener el pago de la 

obligación contenida en la letra de cambio presentada para el cobro ejecutivo.  

 

Presentada en debida forma la demanda, el despacho advierte que los documentos aportados 

reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento 

ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de YEINNY NOMELIN RAMÍREZ identificada con C.C. 1.075.246.001 contra JAIME 

EDUARDO ROMERO GARCÍA con C.C. 11.205.149, por las siguientes sumas de dinero:    

                

a.- Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS $ 2.500.000. M/ Cte., por 

concepto del capital contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 19 de 

agosto de 2021, más intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 20 de agosto de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la señora YEINNY NOMELIN RAMÍREZ 

identificada con C.C. 1.075.246.001   para que actúe en nombre propio dentro del presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, Septiembre seis (06) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

LEIDY JOHANA CALDERÓN FUGEROA en 

representación del menor KEVIN ESTEBAN 

RAMÍREZ CALDERÓN  

DEMANDADO ALDINEVER RAMÍREZ CRUZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00746 00 

 

ASUNTO: 

 

Seria del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, propuesta mediante apoderado judicial por LEIDY JOHANA CALDERÓN FUGEROA 

en representación del menor KEVIN ESTEBAN RAMÍREZ CALDERÓN contra ALDINEVER 

RAMÍREZ CRUZ, de no ser porque se observa que se trata de una demanda ejecutiva de 

alimentos, en virtud del art. 411 CC y art. 24 del Código de Infancia y Adolescencia, el cual 

corresponde su conocimiento a los jueces de familia. 

 

Acorde con el numeral séptimo  del art.21 CGP, le corresponde a los jueces de familia la 

ejecución de los procesos de alimentos en única instancia, debiendo determinarse su 

competencia territorial, según el domicilio o lugar de residencia del menor, como lo establece 

el inciso segundo del art. 28 CGP. 

 

El domicilio del menor referido en la demanda es Neiva, y al existir juez de familia en la ciudad 

le corresponde al mismo su conocimiento, por lo que se rechazará por competencia la presente 

demanda y en cumplimiento de lo ordenado en el inciso segundo del artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

(H)., DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, propuesta 

mediante apoderado judicial por LEIDY JOHANA CALDERÓN FUGEROA en representación 

del menor KEVIN ESTEBAN RAMÍREZ CALDERÓN contra ALDINEVER RAMÍREZ CRUZ contra 

MONICA RIVERA TOVAR por falta de competencia, conforme lo expone la motivación del 

presente proveído. 
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SEGUNDO.- REMITIR el expediente a Juzgado de Familia de Neiva (REPARTO), conforme lo 

motivado.  

 

TERCERO: DEJAR las anotaciones de rigor en el software de gestión Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

NOM 
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Neiva, Septiembre seis (06) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE JULIAN ANDRÉS  BRAVO SUÁREZ 

DEMANDADO MONICA RIVERA TOVAR 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00748 00 

 

ASUNTO: 

 

Seria del caso decidir sobre la admisión de la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía, propuesta mediante apoderado judicial por JULIAN ANDRÉS  BRAVO SUÁREZ contra 

MONICA RIVERA TOVAR, si no fuera porque se advierte que revisado el acápite de 

notificaciones, el demandado recibe notificaciones en la Carrera 42 No 18 A – 08 Apartamento 

605 Torre H – Conjunto Residencial Bosques de Santa Ana del municipio de Neiva, el cual 

pertenece a la Comuna No. 5 de ésta ciudad. 

 

Con base en lo anterior y conforme a lo señalado en el numeral 5º  del artículo 3 del Acuerdo 

Nº CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017, por haberse indicado como dirección en donde el 

demandado puede recibir notificaciones la Carrera 42 No 18 A – 08 Apartamento 605 Torre H 

– Conjunto Residencial Bosques de Santa Ana de ésta ciudad (Artículo 2. Literal b). Ibídem), que 

corresponde a la comuna 5, en aplicación del artículo 1º del citado acuerdo, corresponde al 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, el 

conocimiento del presente asunto. 

 

En esa medida, se procederá a remitir el presente proceso con destino al Juzgado Segundo 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, en atención a lo señalado en 

el numeral 5º del artículo 3 del Acuerdo Nº CSJHUA17-466 del 25 de mayo de 2017.  

 

Por lo expuesto y en cumplimiento de lo ordenado en el inciso segundo del artículo 90 del 

Código General del Proceso, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva (H)., DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, propuesta 

mediante apoderado judicial por la JULIAN ANDRÉS  BRAVO SUÁREZ contra MONICA 
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RIVERA TOVAR por falta de competencia, conforme lo expone la motivación del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO.- REMITIR el expediente al Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, conforme lo motivado.  

 

TERCERO: DEJAR las anotaciones de rigor en el software de gestión Justicia XXI. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado identificado MILTÓN HERNÁN SÁNCHEZ 

CORTÉS con CC 79’340.601 y T.P. 68.051 para que actúe como apoderado de la parte actora 

con las facultades conferidas en el poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 

NOM 
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Neiva, septiembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DEL RÍO 

ETAPA I 

DEMANDADO 

CÉSAR AUGUSTO VELASQUEZ PERDOMO Y 

EDWIN GIOVANNY PERILLA MORA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00752 00 

 

ASUNTO: 

 

CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DEL RÍO ETAPA I, a través de su administradora RUBY 

VARGAS MURCIA con CC 36.292.826 y mediante apoderado, presentó demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra CÉSAR AUGUSTO VELASQUEZ PERDOMO y EDWIN 

GIOVANNY PERILLA MORA, con el fin de obtener el pago de las obligaciones por concepto 

de cuotas de administración contenidas en la certificación expedida por la Administración del 

respectivo conjunto. 

 

Presentada en debida forma la demanda, el despacho advierte que el documento aportado 

representado en 1 certificado reúne los requisitos del artículo 48 de la ley 675 de 200, del 

artículo 422 del Código General del Proceso, y conforme al decreto 806 de 2020 se establece 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón 

por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de  CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DEL RÍO ETAPA I con NIT 901.033.851-1 

contra CÉSAR AUGUSTO VELASQUEZ PERDOMO con CC 1.075.228.653 y EDWIN GIOVANNY 

PERILLA MORA con CC 1.013.578.488, por las siguientes sumas de dinero:                   

 

 

1) Por la suma de $ 56.019 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de abril de 2020, exigible desde el 30 de abril de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de mayo de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

2) Por la suma de $ 131.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de mayo de 2020, exigible desde el 30 de mayo de 2020. 
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- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de junio de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

3) Por la suma de $ 131.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de junio de 2020, exigible desde el 30 de junio de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de julio de 2020 

hasta el pago total de la obligación. 

 

4) Por la suma de $ 131.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de julio de 2020, exigible desde el 30 de julio de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de agosto de 

2020  hasta el pago total de la obligación. 

 

5) Por la suma de $ 131.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de agosto de 2020, exigible desde el 30 de agosto de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de septiembre 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

6) Por la suma de $ 131.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de septiembre de 2020, exigible desde el 30 de septiembre de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de octubre de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

7) Por la suma de $ 131.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de octubre de 2020, exigible desde el 30 de octubre de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de noviembre 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

8) Por la suma de $ 131.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de noviembre de 2020, exigible desde el 30 de noviembre de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de diciembre 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

9) Por la suma de $ 131.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de diciembre de 2020, exigible desde el 30 de diciembre de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de enero de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

10) Por la suma de $ 15.000 M/Cte, por concepto de capital de la cuota chip de acceso 

vehicular del mes de diciembre de 2020, exigible desde el 30 de diciembre de 2020. 
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- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de enero de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

11) Por la suma de $ 131.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de enero de 2021, exigible desde el 30 de enero de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de febrero de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

12) Por la suma de $ 131.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de febrero de 2021, exigible desde el 02 de marzo de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 03 de marzo de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

13) Por la suma de $ 131.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de marzo de 2021, exigible desde el 30 de marzo de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de abril de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

14) Por la suma de $ 140.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de abril de 2021, exigible desde el 30 de abril de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de mayo de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

15) Por la suma de $ 134.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de mayo de 2021, exigible desde el 30 de mayo de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de junio de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

16) Por la suma de $ 134.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de junio de 2021, exigible desde el 30 de junio de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de julio de 2021 

hasta el pago total de la obligación. 

 

17) Por la suma de $ 134.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de julio de 2021, exigible desde el 30 de julio de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de agosto de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 
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18) Por la suma de $ 134.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de agosto de 2021, exigible desde el 30 de agosto de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de septiembre 

de 2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

19) Por concepto de las cuotas ordinarias de administración que se siguieren causando 

durante el trámite procesal, junto con sus respectivos intereses. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los 

términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado DANIEL ENRIQUE ARIAS BARRERA identificado 

con CC 1.084.576.721 y T.P. 303.466 para que actúe como apoderado de la parte actora, según 

las facultades que le fueron otorgadas en el poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00753.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) ASOCOBRO QUINERO GOMEZ CIA S EN C. 

DEMANDADO(S) ALEXANDER ESCALANTE CRIOLLO  

FECHA 06 de septiembre de 2021. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por ASOCOBRO QUINERO GOMEZ CIA S EN C con NIT. 813.002.895-3, a través 

de apoderado(a) judicial, en contra de ALEXANDER ESCALANTE CRIOLLO con 

C.C. 83.252.120, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 

82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de 

recaudo, representada en una (1) letra suscritos para garantizar el pago de una 

obligación adquirida con la parte demandante, presta merito ejecutivo al constituir 

una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada, a términos 

de los artículos 244 y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado 

de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de ASOCOBRO QUINERO GOMEZ CIA S EN C con NIT. 

813.002.895-3 y en contra de ALEXANDER ESCALANTE CRIOLLO con C.C. 

83.252.120, por las siguientes sumas de dinero: 

           

Letra de cambio con fecha de vencimiento del 05-04-2021: 

         

1.- Por el valor de $700.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento el 

05-04-2021.  

1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 06-02-2021 al 05-

04-2021, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 06-04-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. - 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO. - Reconocer interés jurídico a ASOCOBRO QUINTERO GÓMEZ CIA S 

EN C con NIT. 813.002.895-3, para actuar en causa propia (Decreto 196 de 1971 

artículo 28 y 29) 

 

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
 
 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, septiembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DEL RÍO 

ETAPA I 

DEMANDADO ÓSCAR IVAN POLO FIGUEROA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00754 00 

 

ASUNTO: 

 

CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DEL RÍO ETAPA I, a través de su administradora RUBY 

VARGAS MURCIA con CC 36.292.826 y mediante apoderado, presentó demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra ÓSCAR IVAN POLO FIGUEROA, con el fin de obtener el 

pago de las obligaciones por concepto de cuotas de administración contenidas en la 

certificación expedida por la Administración del respectivo conjunto. 

 

Presentada en debida forma la demanda, el despacho advierte que el documento aportado 

representado en 1 certificado reúne los requisitos del artículo 48 de la ley 675 de 200, del 

artículo 422 del Código General del Proceso, y conforme al decreto 806 de 2020 se establece 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón 

por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de  CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DEL RÍO ETAPA I con NIT 901.033.851-1 

contra ÓSCAR IVAN POLO FIGUEROA con CC 7.724.328, por las siguientes sumas de dinero:                   

 

 

1) Por la suma de $ 64.653 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de diciembre de 2020, exigible desde el 30 de diciembre de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de enero de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

2) Por la suma de $ 30.000 M/Cte, por concepto de capital de la cuota chip de acceso 

vehicular del mes de diciembre de 2020, exigible desde el 30 de diciembre de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de enero de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 
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3) Por la suma de $ 133.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de enero de 2021, exigible desde el 30 de enero de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de febrero de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

4) Por la suma de $ 133.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de febrero de 2021, exigible desde el 02 de marzo de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 03 de marzo de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

5) Por la suma de $ 133.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de marzo de 2021, exigible desde el 30 de marzo de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de abril de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

6) Por la suma de $ 142.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de abril de 2021, exigible desde el 30 de abril de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de mayo de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

7) Por la suma de $ 136.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de mayo de 2021, exigible desde el 30 de mayo de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de junio de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

8) Por la suma de $ 136.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de junio de 2021, exigible desde el 30 de junio de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de julio de 2021 

hasta el pago total de la obligación. 

 

9) Por la suma de $ 136.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de julio de 2021, exigible desde el 30 de julio de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de agosto de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

  

10) Por la suma de $ 136.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de agosto de 2021, exigible desde el 30 de agosto de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de septiembre 

de 2021 hasta el pago total de la obligación. 
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11) Por concepto de las cuotas ordinarias de administración que se siguieren causando 

durante el trámite procesal, junto con sus respectivos intereses. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los 

términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado DANIEL ENRIQUE ARIAS BARRERA identificado 

con CC 1.084.576.721 y T.P. 303.466 para que actúe como apoderado de la parte actora, según 

las facultades que le fueron otorgadas en el poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM. 
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Neiva, septiembre seis (06) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DEL RÍO 

ETAPA I 

DEMANDADO YELITZA MARÍN POLANIA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00756 00 

 

ASUNTO: 

 

CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DEL RÍO ETAPA I, a través de su administradora RUBY 

VARGAS MURCIA con CC 36.292.826 y mediante apoderado, presentó demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra YELITZA MARÍN POLANIA, con el fin de obtener el pago 

de las obligaciones por concepto de cuotas de administración contenidas en la certificación 

expedida por la Administración del respectivo conjunto. 

 

Presentada en debida forma la demanda, el despacho advierte que el documento aportado 

representado en 1 certificado reúne los requisitos del artículo 48 de la ley 675 de 200, del 

artículo 422 del Código General del Proceso, y conforme al decreto 806 de 2020 se establece 

la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón 

por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de  CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DEL RÍO ETAPA I con NIT 901.033.851-1 

contra YELITZA MARÍN POLANIA con CC 36.311.023, por las siguientes sumas de dinero:                   

 

 

1) Por la suma de $ 100.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

extraordinaria de parqueadero del mes de abril de 2019, exigible desde el 30 de abril 

de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de mayo de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

2) Por la suma de $ 111.692 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de mayo de 2019, exigible desde el 30 de mayo de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de junio de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 
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3) Por la suma de $ 100.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

extraordinaria de parqueadero del mes de mayo de 2019, exigible desde el 30 de mayo 

de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de junio de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

4) Por la suma de $ 127.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de junio de 2019, exigible desde el 30 de junio de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de julio de 2019 

hasta el pago total de la obligación. 

 

5) Por la suma de $ 100.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

extraordinaria de parqueadero del mes de junio de 2019, exigible desde el 30 de junio 

de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de julio de 2019 

hasta el pago total de la obligación. 

 

6) Por la suma de $ 127.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de julio de 2019, exigible desde el 30 de julio de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de agosto de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

7) Por la suma de $ 100.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

extraordinaria de parqueadero del mes de julio de 2019, exigible desde el 30 de julio de 

2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de agosto de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

8) Por la suma de $ 127.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de agosto de 2019, exigible desde el 30 de agosto de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de septiembre 

de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

9) Por la suma de $ 100.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración 

extraordinaria de parqueadero del mes de agosto de 2019, exigible desde el 30 de 

agosto de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de septiembre 

de 2019 hasta el pago total de la obligación. 
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10) Por la suma de $ 127.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de septiembre de 2019, exigible desde el 30 de septiembre de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de octubre de 

2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

11) Por la suma de $ 127.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de octubre de 2019, exigible desde el 30 de octubre de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de noviembre 

de 2019 hasta el pago total de la obligación. 

 

12) Por la suma de $ 127.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de noviembre de 2019, exigible desde el 30 de noviembre de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de agosto de 

2019  hasta el pago total de la obligación. 

 

13) Por la suma de $ 127.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de diciembre de 2019, exigible desde el 30 de diciembre de 2019. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de enero de 

2020  hasta el pago total de la obligación. 

 

14) Por la suma de $ 127.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de enero de 2020, exigible desde el 30 de enero de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de febrero de 

2020  hasta el pago total de la obligación. 

 

15) Por la suma de $ 127.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de febrero de 2020, exigible desde el 29 de febrero de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de marzo de 

2020  hasta el pago total de la obligación. 

 

16) Por la suma de $ 142.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de marzo de 2020, exigible desde el 30 de marzo de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de abril de 

2020  hasta el pago total de la obligación. 

 

17) Por la suma de $ 132.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de abril de 2020, exigible desde el 30 de abril de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de mayo de 

2020  hasta el pago total de la obligación. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

4 

 

18) Por la suma de $ 132.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de mayo de 2020, exigible desde el 30 de mayo de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de junio de 

2020  hasta el pago total de la obligación. 

 

19) Por la suma de $ 132.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de junio de 2020, exigible desde el 30 de junio de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de julio de 2020  

hasta el pago total de la obligación. 

 

20) Por la suma de $ 132.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de julio de 2020, exigible desde el 30 de julio de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de agosto de 

2020  hasta el pago total de la obligación. 

 

21) Por la suma de $ 132.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de agosto de 2020, exigible desde el 30 de agosto de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de septiembre 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

22) Por la suma de $ 132.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de septiembre de 2020, exigible desde el 30 de septiembre de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de octubre de 

2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

23) Por la suma de $ 132.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de octubre de 2020, exigible desde el 30 de octubre de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de noviembre 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

24) Por la suma de $ 132.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de noviembre de 2020, exigible desde el 30 de noviembre de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de diciembre 

de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

 

25) Por la suma de $ 132.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de diciembre de 2020, exigible desde el 30 de diciembre de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de enero de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 
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26) Por la suma de $ 15.000 M/Cte, por concepto de capital de la cuota chip de acceso 

vehicular del mes de diciembre de 2020, exigible desde el 30 de diciembre de 2020. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de enero de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

27) Por la suma de $ 132.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de enero de 2021, exigible desde el 30 de enero de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de febrero de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

28) Por la suma de $ 132.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de febrero de 2021, exigible desde el 02 de marzo de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 03 de marzo de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

29) Por la suma de $ 132.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de marzo de 2021, exigible desde el 30 de marzo de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de abril de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

30) Por la suma de $ 141.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de abril de 2021, exigible desde el 30 de abril de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de mayo de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

31) Por la suma de $ 135.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de mayo de 2021, exigible desde el 30 de mayo de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de junio de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

32) Por la suma de $ 135.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de junio de 2021, exigible desde el 30 de junio de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de julio de 2021 

hasta el pago total de la obligación. 

 

33) Por la suma de $ 135.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de julio de 2021, exigible desde el 30 de julio de 2021. 
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- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de agosto de 

2021 hasta el pago total de la obligación. 

  

34) Por la suma de $ 135.000 M/Cte, por concepto de la cuota de administración ordinaria 

del mes de agosto de 2021, exigible desde el 30 de agosto de 2021. 

 

- Por los intereses de mora a la tasa máxima legal permitida desde el 01 de septiembre 

de 2021 hasta el pago total de la obligación. 

 

35) Por concepto de las cuotas ordinarias de administración que se siguieren causando 

durante el trámite procesal, junto con sus respectivos intereses. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º 

del Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los 

términos de pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado DANIEL ENRIQUE ARIAS BARRERA identificado 

con CC 1.084.576.721 y T.P. 303.466 para que actúe como apoderado de la parte actora, según 

las facultades que le fueron otorgadas en el poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00757.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO(S) CARLOS MAURICIO CASTRO PAREDES  

FECHA 06 de septiembre de 2021. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A con NIT. 800.037.800-8 en contra de 

CARLOS MAURICIO CASTRO PAREDES con C.C. 12.124.338, reúne el lleno de 

las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 

de 2020,  el documento aportado como base de recaudo, representada en un (1) 

pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte 

demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A con NIT. 

800.037.800-8 y en contra de CARLOS MAURICIO CASTRO PAREDES con C.C. 

12.124.338, por las siguientes sumas de dinero: 

           

A. Pagaré Nro. 039166100000095: 

         

1.- Por el valor de $19.537.909.oo. Mcte, correspondiente al insoluto.  

1.1.- por la suma de $938.918.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 24-08-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

1.3.- por la suma de $26.523.oo. Mcte, correspondiente a otros conceptos. 
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B. Pagaré Nro. 4866470213858624: 

         

1.- Por el valor de $2.946.247.oo. Mcte, correspondiente al capital insoluto.  

1.1.- por la suma de $355.397.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 22-06-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

1.3.- por la suma de $167.029.oo. Mcte, correspondiente a otros conceptos. 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme. 

QUINTO: Requerir a la parte actora para que notifique a(l) la parte demanda, 

conforme a los artículos 291 y s.s. del Código de General del Proceso, por el término 

de treinta (30) días, so pena de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 

317 del Código General del Proceso.   

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada LUIS CARLOS RAMIREZ 

ALVARADO con C.C. 79.726.968 y T.P. 253.196 del CSJ, para que actúe como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva (H.) Septiembre seis (6) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA COLOMBIANA DE ALIADOS PARA 

EL PROGRESO EL AVANCE Y LA SEGURIDAD 

SOCIAL 

DEMANDADO SARINA DE LOS ANGELES LONDOÑO TIQUE 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00758 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1. Los hechos y pretensiones no son claros, debido a que en el tercer hecho se indica haber 

realizado el pago de una cuota del pagaré solicitado, mas no se refiere el valor del abono y en 

las pretensiones se solicita el valor de la totalidad del título valor. 

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 

Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al abogado GHILMAR ARIZA PERDOMO 

identificado con CC 79688728 y TP 90.748 para que actúe como apoderado de la parte actora, 

con las facultades en el poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva (H.) Septiembre seis (6) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS EMPLEADOS 

DEL SENA HUILA LTDA- COOPSEHUILA LTDA 

DEMANDADO YACQUELINE GARZÓN CHACÓN  

RADICADO 41001 4189 007 2021 00761 00 

 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS EMPLEADOS DEL SENA HUILA LTDA- 

COOPSEHUILA LTDA representada legalmente por EDILBERTO LOZADA PÉREZ con CC 

12.117.880, a través de apoderado presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

contra YACQUELINE GARZÓN CHACÓN para obtener el pago de la deuda contenida el 

Pagaré No. 00494092 presentado para el cobro ejecutivo.  

 

Presentada en debida forma la demanda, el despacho advierte que el documento aportado 

reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya 

que del mismo se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

demandado, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS EMPLEADOS DEL SENA HUILA LTDA- 

COOPSEHUILA LTDA con Nit. 800225937-4 contra YACQUELINE GARZÓN CHACÓN con C.C. 

40.925.427,   por las siguientes sumas de dinero:  

            

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 00494092: 

  

1.- Por la suma de $ 282.188 M/Cte., correspondiente al capital insoluto del referido pagaré, 

más los intereses de mora desde la fecha de presentación de la demanda, el 26 de agosto de 

2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación.    

    

2.- Por la suma de $ 65.849 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento el 

día 29 de marzo de 2021, más los intereses de mora desde el 30 de marzo de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.    

    

2.1. Por la suma de $ 10.788 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el pagaré, 

de la misma cuota causados entre el 01 de marzo de 2021 al 29 de marzo de 2021. 

 

2.2. Por la suma de $ 2.000 M/Cte., por concepto de seguro de la referida cuota. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 
 Múltiple de Neiva – Huila.  

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 
 

 

3.- Por la suma de $ 66.968 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento el 

día 29 de abril de 2021, más los intereses de mora desde el 30 de abril de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.    

    

3.1. Por la suma de $ 9.669 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el pagaré, 

de la misma cuota causados entre el 01 de abril de 2021 al 29 de abril de 2021. 

 

3.2. Por la suma de $ 2.000 M/Cte., por concepto de seguro de la referida cuota. 

 

4.- Por la suma de $ 68.107 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento el 

día 29 de mayo de 2021, más los intereses de mora desde el 30 de mayo de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.    

    

4.1. Por la suma de $ 8.530 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el pagaré, 

de la misma cuota causados entre el 01 de mayo de 2021 al 29 de mayo de 2021. 

 

4.2. Por la suma de $ 2.000 M/Cte., por concepto de seguro de la referida cuota. 

 

5.- Por la suma de $ 69.265 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento el 

día 29 de junio de 2021, más los intereses de mora desde el 30 de junio de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.    

    

5.1. Por la suma de $ 7.732 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el pagaré, 

de la misma cuota causados entre el 01 de junio de 2021 al 29 de junio de 2021. 

 

5.2. Por la suma de $ 2.000 M/Cte., por concepto de seguro de la referida cuota. 

 

6.- Por la suma de $ 70.442 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento el 

día 29 de julio de 2021, más los intereses de mora desde el 30 de julio de 2021 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.    

    

6.1. Por la suma de $ 6.195 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el pagaré, 

de la misma cuota causados entre el 01 de julio de 2021 al 29 de julio de 2021. 

 

6.2. Por la suma de $ 2.000 M/Cte., por concepto de seguro de la referida cuota. 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 
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TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos 

de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada BERTHA MARPIA RODRÍGUEZ RIVERA 

identificada con CC 36.313.158 y TP 175.140 para que actúe como apoderada de la parte actora, 

con las facultades en el poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-00762.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL 

FUTURO LTDA “CREDIFUTURO”. 

DEMANDADO(S) MARIA DEL PILAR PEÑA MONTERO  

FECHA 06 de septiembre de 2021 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL FUTURO LTDA 

“CREDIFUTURO” con NIT. 891.101.627-4 en contra de MARIA DEL PILAR PEÑA 

MONTERO con C.C. 1.007.897.930, reúne el lleno de las formalidades legales 

previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020,  el documento 

aportado como base de recaudo, representada en un (1) pagaré suscrito para 

garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte demandante, presta 

merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 

parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del Código General del 

Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, el 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DEL 

FUTURO LTDA “CREDIFUTURO” con NIT. 891.101.627-4 y en contra de MARIA 

DEL PILAR PEÑA MONTERO con C.C. 1.007.897.930, por las siguientes sumas 

de dinero: 

           

A. Pagaré Nro. N0022805: 

         

1.- Por el valor de $96.656.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 05-11-2020.  

1.1.- por la suma de $57.163.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 06-11-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 
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2.- Por el valor de $98.469.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 05-12-2020.  

2.1.- por la suma de $55.350.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

2.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 06-12-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

3.- Por el valor de $100.317.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 05-01-2021.  

3.1.- por la suma de $53.502.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

3.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 06-01-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

4.- Por el valor de $102.198.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 05-02-2021.  

4.1.- por la suma de $51.621.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

4.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 06-02-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

5.- Por el valor de $104.115.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 05-03-2021.  

5.1.- por la suma de $49.704.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

5.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 06-03-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

6.- Por el valor de $106.068.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 05-04-2021.  

6.1.- por la suma de $47.751.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 
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6.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 06-04-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

7.- Por el valor de $108.058.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 05-05-2021.  

7.1.- por la suma de $45.761.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

7.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 06-05-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

8.- Por el valor de $110.085.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 05-06-2021.  

8.1.- por la suma de $43.734.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

8.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 06-06-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

9.- Por el valor de $112.150.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 05-07-2021.  

9.1.- por la suma de $41.669.oo. Mcte, correspondiente a los intereses corrientes. 

9.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 06-07-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

10.- Por el valor de $114.254.oo. Mcte, correspondiente al capital de la cuota con 

vencimiento el 05-08-2021.  

10.1.- por la suma de $39.565.oo. Mcte, correspondiente a los intereses 

corrientes. 

10.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 
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Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 06-08-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

11.- Por la suma de $1.843.956.oo., MONEDA CORRIENTE, por concepto de 

capital insoluto del respectivo Pagaré, Más los intereses moratorios, liquidados de 

conformidad a lo ordenado por la Superintendencia Financiera de Colombia, no 

constitutivos de usura, desde la presentación de la demanda (27-08-2021), hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme. 

 

QUINTO: Reconocer personería adjetiva a la abogada JIMENA CANDELO 

PERDOMO con C.C. 36.3077.454 y T.P. 150.728 del CSJ, para que actúe como 

apoderada judicial de la parte demandante.  

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 
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Neiva, Septiembre seis (06) del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE YENNY SÁNCHEZ GUTÍERREZ 

DEMANDADO CAMILO ERNESTO MORA NINCO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00763 00 

 

YENNY SÁNCHEZ GUTÍERREZ mediante apoderado presentó demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía contra CAMILO ERNESTO MORA NINCO para obtener el pago de la 

obligación contenida en la letra de cambio presentada para el cobro ejecutivo.  

 

Presentada en debida forma la demanda, el despacho advierte que los documentos aportados 

reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento 

ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de YENNY SÁNCHEZ GUTÍERREZ identificada con C.C. 36.175.640 contra CAMILO 

ERNESTO MORA NINCO con C.C. 1.075.283.078, por las siguientes sumas de dinero:    

                

a.- Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS $ 5.000.000. M/ Cte., por concepto del capital 

contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 19 de enero de 2021, más 

intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 20 de enero de 2021 hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

a.- Por los intereses corrientes pactados y generados de 23 de abril de 2018 a 30 de agosto de 

2018. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 
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días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la señora YENNY SÁNCHEZ GUTÍERREZ identificada con 

C.C. 36.175.640 para que actúe en nombre propio en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva (H.) Septiembre seis (6) de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SARA YOLIMA TRUJILLO LARA 

DEMANDADO 

MAIKOL FELIPE CONDE JARAMILLO y MARTHA 

CECILIA JARAMILLO GONZÁLEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00765 00 

 

SARA YOLIMA TRUJILLO LARA propietaria del establecimiento de comercio denominado 

COMERCIALIZADORA A TRUJILLO CREDI YA, a través de apoderado presentó demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra MAIKOL FELIPE CONDE JARAMILLO y MARTHA 

CECILIA JARAMILLO GONZÁLEZ para obtener el pago de la deuda contenida el Pagaré No. 

0060 presentado para el cobro ejecutivo.  

 

Presentada en debida forma la demanda, el despacho advierte que el documento aportado 

reúne los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya 

que del mismo se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

demandado, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de SARA YOLIMA TRUJILLO LARA con C.C. No. 36.066.071 contra MAIKOL FELIPE 

CONDE JARAMILLO con C.C. No. 1.075.297.323 MARTHA CECILIA JARAMILLO GONZÁLEZ 

con C.C. No. 36.177.102,   por las siguientes sumas de dinero:  

            

RESPECTO DEL PAGARÉ No. 0060: 

  

1.- Por la suma de $ 46.367 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento el 

día 15 de noviembre de 2016, más los intereses de mora desde el 16 de noviembre de 2016 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.    

       

2.- Por la suma de $ 213.509 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de diciembre de 2016, más los intereses de mora desde el 16 de diciembre de 2016 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.    

    

2.1. Por la suma de $ 129.738 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el 

pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 de noviembre de 2016 al 15 de diciembre de 

2016. 
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3.- Por la suma de $ 221.450 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de enero de 2017, más los intereses de mora desde el 16 de enero de 2017 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.    

    

3.1. Por la suma de $ 121.079 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el 

pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 de diciembre de 2016 al 15 de enero de 2017. 

 

4.- Por la suma de $ 229.687 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de febrero de 2017, más los intereses de mora desde el 16 de febrero de 2017 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.    

    

4.1. Por la suma de $ 113.559 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el 

pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 de enero de 2017 al 15 de febrero de 2017. 

 

5.- Por la suma de $ 238.231 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de marzo de 2017, más los intereses de mora desde el 16 de marzo de 2017 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.    

    

5.1. Por la suma de $ 105.016 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el 

pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 de febrero de 2017 al 15 de marzo de 2017. 

 

6.- Por la suma de $ 247.092 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de abril de 2017, más los intereses de mora desde el 16 de abril de 2017 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.    

    

6.1. Por la suma de $ 96.155 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el pagaré, 

de la misma cuota causados entre el 16 de marzo de 2017 al 15 de abril de 2017. 

 

7.- Por la suma de $ 256.283 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de mayo de 2017, más los intereses de mora desde el 16 de mayo de 2017 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.    

    

7.1. Por la suma de $ 86.964 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el pagaré, 

de la misma cuota causados entre el 16 de abril de 2017 al 15 de mayo de 2017. 

 

8.- Por la suma de $ 265.816 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de junio de 2017, más los intereses de mora desde el 16 de junio de 2017 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.    

    

8.1. Por la suma de $ 77.431 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el pagaré, 

de la misma cuota causados entre el 16 de mayo de 2017 al 15 de junio de 2017. 
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9.- Por la suma de $ 275.703 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de julio de 2017, más los intereses de mora desde el 16 de julio de 2017 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.    

    

9.1. Por la suma de $ 67.544 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el pagaré, 

de la misma cuota causados entre el 16 de mayo de 2017 al 15 de julio de 2017. 

 

10.- Por la suma de $ 285.958 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de agosto de 2017, más los intereses de mora desde el 16 de agosto de 2017 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.    

    

10.1. Por la suma de $ 57.289 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el 

pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 de junio de 2017 al 15 de agosto de 2017. 

 

11.- Por la suma de $ 296.594 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de septiembre de 2017, más los intereses de mora desde el 16 de septiembre de 2017 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.    

    

11.1. Por la suma de $ 46.652 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el 

pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 de julio de 2017 al 15 de septiembre de 2017. 

 

12.- Por la suma de $ 307.626 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de octubre de 2017, más los intereses de mora desde el 16 de octubre de 2017 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.    

    

12.1. Por la suma de $ 35.620 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el 

pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 de septiembre de 2017 al 15 de octubre de 

2017. 

 

13.- Por la suma de $ 319.069 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de noviembre de 2017, más los intereses de mora desde el 16 de noviembre de 2017 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.    

    

13.1. Por la suma de $ 24.178 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el 

pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 de octubre de 2017 al 15 de noviembre de 

2017. 

 

14.- Por la suma de $ 330.937 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 15 de diciembre de 2017, más los intereses de mora desde el 16 de diciembre de 2017 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.    
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14.1. Por la suma de $ 12.310 M/Cte., por concepto de intereses de plazo pactados en el 

pagaré, de la misma cuota causados entre el 16 de noviembre de 2017 al 15 de diciembre de 

2017. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos 

de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado DUBERNEY VASQUEZ CASTIBLANCO 

identificado con CC 7.700.692 y TP 129.493 para que actúe como apoderado de la parte actora, 

con las facultades en el poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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